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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E SI DE NCI A d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

\a  Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E x po s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Destinado el Real Instituto as
turiano , desde su mismo origen, á la'enseñan
za de las ciencias exactas, la cosmografía y la 
náutica, la mineralogía y las humanidades, 
vino después á convertirse en escuela especial 
para el cultivo de una gran parte de esos mis
mos estudios, sin variar por eso ni su carácter 
primitivo ni el objeto de sus ilustrados funda
dores. Respetando después el Real decreto de 2.0 
de Mayo de 1855 tan útil establecimiento, lé -  
jos de alterar su verdadera índole, al darle, por 
el contrario, mayores ensanches, supo utilizar 
los elementos que le constituyen para crear, al 
lado mismo de sus antiguas cátedras, una de 
las escuelas elementales de la industria espa
ñola.

Aconsejaban este cambio las tendencias de 
la época, el desarrollo de los intereses materia
les, el espíritu de asociación y de empresa que 
Jos promueve y multiplica, y más aún las con
diciones especiales de la provincia de Oviedo, 
donde una naturaleza benéfica se ha complaci
do en reunir los productos y primeras materias 
que demandan las artes fabriles, y que, al fijar 
su vocación y su destino, deben convertir la en 
un pueblo esencialmente industrial. Recibiendo 
estas circunstancias mayor precio de las explo
taciones mineras, de las nuevas vias generales, 
de las mejoras proyectadas en el puerto de Gi- 
jon, de los establecimientos industriales de la 
provincia y de los que fuera de ella necesitan 
de sus inagotables carboneras, se toca hoy la 
conveniencia de elevar á escuela profesional la 
elemental de Gijon, ya que á su reconocida 
utilidad puede agregarse la favorable circuns
tancia de reunir la mayor parte de las ense
ñanzas y de los recursos necesarios al intento.

El sacrificio es corto; la compensación muy 
grande. Porque no ha de perderse de vista que 
tan útil establecimiento nada ha costado hasta 
ahora al Gobierno, y que para su completo des
arrollo solo exige la corta subvención anual 
de 30,000 r s ., cuando cada uno de los profe
sionales de la misma clase ya creados grava 
al Tesoro con la suma de 420,000 rs.

Fundado el Ministro que suscribe en estas 
consideraciones, tiene la honra de proponer á 
V M. se digne aprobar el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 40 de Setiembre de 4 8 5 6 .=  
SEÑORA, A. L.R.  P, de Y. M., José Manuel 
decollado.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Fomento para la ampliación y mejora de 
k  Escuela especial de Gijon, ántes conocida con el 
hombre de Real Instituto asturiano, vengo en de
n t a r  lo siguiente:

Artículo único. Conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Mayo de 1855, la Escuela ele
mental de industria , creada en el antiguo Instituto 
asturiano de Gijon, se eleva á profesional, añadien
do el Estado, á los recursos que hoy la sostienen , la 
subvención anual de 30.000 rs.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
Eomento y U ltram ar, José Manuel de Collado.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: Se ha fijado en los sitios públicos 
e asta capital un anuncio de Jas horas y precios 

estableeidos para el servicio de la parte del ferro
carril de Madrid á Almansa que se halla en explo- 
.aci°n , encabezándole con el título de Ferro—carri- 

s de los Pirineos á Madrid y al Mediterráneo, y 
«no no existe concesión alguna que comprenda 

A  eas a que hace referencia , la Reina (Q. D. G.) 
^  dignado disponer se diga á V. E. que, en usó 
advS.US. a tribuciones , haga reformar dicho anuncio; 
del ' r,tléndcde Para su gobierno que el concesionario 
de g erro~carrfi de Madrid á Almansa es D. José 
So .a âtQanca> asi como de Madrid á Zaragoza ¡o 
tg °s ®res- Conde de Morny, Chatelus, Delahau- 
Baú °llde ^ on - Salamanca , Weisweiller y 
triaf r ’ ^ *a Sociedad española Mercantil 6 Indus- 
Jnl¡ S<y un se consignó en la Real orden de 25 de

s<gui U ÍnS6rta eU la G a c e ta  de 10 de AS°st° 
le p er? 1̂  qUeel ferro~carril de Alm ansa á A lican- 
la lev h CG á Ia sociedad anónim a constitu ida por 
dido n 9 de Marz° de 1 8 3 3 ’ a la cu al fue eonce- 
dltim °tra  de 13 de deI mismo año ; y por 

° i  íu e  no se ha otorgado la concesión de n in 

guna línea desde Zaragoza á los Pirineos : cuidando 
Y. E. de que las empresas concesionarias no adop- 
ten otras denominaciones que las prescritas, hasta 
que por este Ministerio se le dé conocimiento de 
haberse aprobado cualquiera modificación en el 
particular.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Setiembre de 1856. =  Colla- 
d o .= S r. Gobernador de la provincia de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

REALES DECRETOS.

Por convenir al mejor servicio, vengo en trasla
dar á D. Antonio Burbano N avarro, Regente de la 
Audiencia de G ranada, á igual plaza vacante en la 
de Zaragoza, por traslación de D. Gregorio Juez 
Sarmiento.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia , Cirilo Alvarez.

Por convenir al mejor servicio , vengo en tras
ladar á D. Joaquín Melchor y Pinazo, Regente de 
la Audiencia de Sevilla, á igual plaza vacante en la 
de Granada por traslación de D. Antonio Burbano 
Navarro.

Dado en Palacio á JO de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Por convenir al mejor servicio, vengo en tras
ladar á D. Gregorio Juez Sarm iento , Regente de la 
Audiencia de Zaragoza, á igual plaza vacante en la 
de Sevilla por traslación de D. Joaquin Melchor y 
Pinazo.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar cesante, con los honores y 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Mauricio García, Regente de la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de 
Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Valentín G arral- 
d a , Magistrado de la Audiencia de Madrid, vengo 
en nombrarlo para la plaza de Regente de la de 
Pamplona, que anteriormente ha servido, y está 
vacante por promoción de D. Antero Echarri.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856.=Es- 
tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gra
cia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Para una plaza de Magistrado de la Audiencia 
de M adrid, vacante por salida de D. Valentín G ar- 
ralda, vengo en nombrar á D. José María Herreros 
de Tejada, cesante de la misma.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia v Justicia, Cirilo Alvarez.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección política.

Habiéndose encargado al Ministro plenipotencia
rio de S. M. en Constantinopla la liquidación de los 
créditos que resultan contraía Sublime P u e rta , co
mo sucesora de la Regencia de Trípoli, por el valor 
de los cargamentos de la polacra Fortuna , su Capitán 
Francisco P i ; del bergantín Nuestra Señora del Cár- 
men, su Capitán José R eig ; de la bombarda San An
tonio, su Capitán Gerónimo Campodónico; y del ja 
beque La Virgen de los Angeles, su Capitán Benito 
Soris, cuyas embarcaciones, de la matrícula de Ma- 
hon las dos prim eras, y de las de Barcelona y San 
Feliú las últimas, fueron apresadas desde Abril á 
Noviembre de 1812 por los corsarios de Trípoli y 
detenidas por el Bey de este Estado, que al devol
verlas á sus dueños no entregó todo el cargamento 
que se hallaba á bordo, se avisa por el presente 
anuncio á todos los que se creyeren interesados en 
el mismo, para que, con la brevedad posible; acudan 
á esta prim era Secretaría de Estado ó á la Legación 
de S. M. en Constantinopla á deducir sus derechos 
acompañando los documentos en que se fundare su 
pretensión para que se proceda á su exámen.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría. — Negociado 2.º

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el 
Real decreto siguiente:

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil y el Juez del distrito 
de San Juan de Murcia, de los cuales resulta:

Que en 24 de Febrero de í 855 se presentó ante 
el Juez referido un escrito á nombre del Conde de 
Sástago, en queja de que, hallándose en posesión de 
una finca en el campo de aquella ciudad, partido 
del Palmar, que desde tiempo inmemorial venia re 
gándose con las aguas que conduce la rambla del 
Puerto de la Cadena en todas sus avenidas, habia 
sido cortada la rambla por José Ortuño y Juan A l- 
caraz, de forma que las aguas han variado de di

rección , privándole del derecho que tiene á su apro
vechamiento; sobre lo cual ofreció información su
m aria, pidiendo nombramiento de dos peritos; y 
por lo que resultó de las declaraciones de estos y 
de cinco testigos, el Juez dictó en 1.° de Marzo 
auto de restitución, condenando á Ortuño y Alca- 
ráz á la reposición de las cosas al ser y estado que 
tenían y al pago de costas:

Que citados estos para la notificación, D. Maria
no Fon tes, Marques de Ordoño, y D. Cesáreo Gon
zález Maldonado, acudieron al Gobernador civil en 
5 del mismo Marzo, exponiendo que tenían conoci
miento de la expresada querella, y que creían pro
cedente que se requbiese de inhibición en el asunto 
al Juez, porque las obras de que se trataba no eran 
nuevas sino reparación de las ejecutadas en 1842 
en v irtud  de la autorización que se concedió al 
primero por órden de la Regencia de 29 de Marzo 
de aquel añ o , en q u e , prévio expediente guberna
tivo, fueron declaradas de utilidad pública, con la 
circunstancia de que el Conde de Sástago promo
vió en el citado año de 1842 otro interdicto seme
jante y no se llevó á efecto el auto restitutorio, que 
también recayó, por haber suscitado competencia 
la Autoridad administrativa á la judicial y mediar 
luego, á lo que dicen los interesados, desistimiento 
de la parte del Conde:

Que el Gobernador requirió inmediatamente de 
inhibición al Juez , y acordada por este la unión á 
los autos de la mencionada órden de la Regencia, y 
del expediente seguido sobre el interdicto é inci
dente de competencia de 1842, el Promotor fiscal 
fue de dictámen de que no procedía la inhibición; 
y el Conde de Sástago , contestando al traslado 
que se le confirió en el artículo de competencia, 
pidió, por una p a rte , que se uniese también á los 
autos, como efectivamente se hizo, el informe que la 
comisión de hacendados de la huerta pasó á su 
tiempo al Ayuntamiento para que lo trasm itiera á 
la Diputación provincial respecto al proyecto que 
se declaró de utilidad pública en 1842, informe que 
aparece dado en el sentido de que habría de ser 
muy conveniente el proyecto, y deberían secun
darle otros particulares , habiendo como hay sufi
ciente cantidad de aguas pluviales para fertilizar 
campos de consideración, y debiendo evitarse los 
daños que causaban ; y por otra, presentó una in
formación en que declaran favorablemente un ar
quitecto y seis testigos sobre algunos extremos re
ferentes á la cuestión; entre ellos que el año de 
1842, luego que se hizo pública la presentación del 
Conde en el Juzgado con motivo de las obras en
tonces ejecutadas, se destruyó precipitadamente en 
una noche la mota ó malecón que se habia levan
tado, atravesando la rambla, quedando solo un 
aquilón de mampostería, entrante, en la citada 
ram bla, hasta unos nueve ó diez palmos; y cuando 
á los pocos dias se presentaron en aquel sitio las 
partes interesadas acompañadas de peritos y abo
gados, no quedando ya vestigio de la mota ó ma
lecón, las conferencias se limitaron á tra ta r  del 
aquilón que estaba en pié todavía:

Que seguidamente presentó un escrito exponien
do que ni se habían concedido en 1842 todas las 
aguas de la rambla al actual Marqués de Ordoño, ni 
podia sostenerse que, dentro del aprovechamiento 
declarado entónces de utilidad pública á favor del 
mismo, se diera el despojo de un tercero sin prévia 
indemnización de sus derechos, ni existia providen
cia alguna gubernativa en órden á lo obrado en el 
álveo de la ram bla , sobre todo en las nuevas obras 
hechas en 1855; por lo cual consideraba procedente 
el interdicto, y que el Juzgado debia resistir la in 
hibición propuesta:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, 
y exhortó al Gobernador para que dejase expedita 
su jurisdicción; y pasado su exhorto por el Gober
nador á informe de la Diputación provincial, acu
dieron á esta el Marqués de Ordoño y D. Cesáreo 
González Maldonado, pidiendo que en su consulta 
sostuviese la competencia de la administración en el 
negocio, y alegando que las obras eran reparación 
de las que se ejecutaron en 1842, prévia declaración 
de utilidad pública, con arreglo á la ley de 17 de Ju
lio de 1836, sin que ninguno hubiese reclarrfado en 
la forma debida sobre su derecho á las aguas, á pe
sar del anuncio puesto oportunamente en el BoUtin 
de la provincia; y acompañaron á su solicitud una 
información recibida por el Juez del distrito de la 
catedral de Murcia, después de resolver el interdicto 
el Juez requerido de inhibición, en que declaran 
13 testigos que en 1842, en virtud  de órden de la 
Regencia se abrió para fertilizar las haciendas de 
los expolíenles, contiguas al lugar del Palmar, el 
canal que existe á la izquierda del camino de Car
tagena, colocándose á la entrada y al levante de 
este canal un aquilón de sillería que todavía existe, 
y construyéndose al mismo tiempo al extremo del 
mencionado aquilón un malecón ó calzada, de piedra 
y tierra , que atravesaba la rambla de Norte á Me
diodía, sin el cual no puede tomar agua el canal 
que no impide que la restante de la rambla siga el 
curso que tenia, y que ha sido destruido en parte ó 
todo cuantas veces ha traido corrientes la rambla 
desde la fecha expresada, volviéndose á reponer 
siempre de órden de los mismos como ha sucedido 
en 1855; añadiendo que la mayor parte de las ver
tientes de la rambla son de la hacienda del Puerto 
propia del Sr. Maldonado, y ademas que es de la 
propiedad de este el terreno que hay á uno y otro 
lado de la rambla, en el punto donde se ha abierto 
el canal:

Que la Diputación, considerando que la infor
mación testifical presentada por el Marques de Or
doño y D. Cesáreo González Maldonado en sentido

de que las obras eran reparación de las que se hi
cieron por órden de la Regencia en 1842, quedaba 
contestada la información contraria del Conde de 
Sástago , sostuvo que lo ejecutado en v irtud  de la 
indicada concesión no podia ser atacado por medio 
del interdicto, y que aun en el caso de que se p ri
vase al Conde de alguna propiedad , debia reclamar 
la indemnización al Gobernador civil; y en su con
secuencia propuso á este que sostuviese definitiva
m ente, como lo hizo, la presente competencia:

Visto el art. 3.° de la ley de 17 de Julio de 1836, 
que exige, para la declaración de que una obra es de 
utilidad p ú b lica , una Real órden en los casos que 
no requieren una ley especial, debiendo proceder 
á su expedición los requisitos siguientes:

1.° Publicación en el Boletín oficial respectivo, 
dando un tiempo determinado para que los habi
tantes del pueblo ó pueblos que se supongan inte
resados, puedan hacer presente al Gobernador civil 
lo que se les ofrezca y parezca:

2.° Que la Diputación p rovincial, oyendo á los 
Ayuntamientos del pueblo ó pueblos interesados, 
exprese su d ictám en, y lo remita á la Superioridad 
por conducto de su Presidente:

Vistos los artículos 4.° y 5.° de la misma ley, 
que previenen que el Gobernador c iv il, en unión 
con la Diputación y oyendo a los interesados, de
cida sobre el caso en que sea necesaria la expropia
ción , y de no conformarse el interesado que sea 
expropiado, rem ita original el expediente al Go
bierno, quien lo resolverá definitivamente, prévios 
los informes que juzgue oportunos :

Vista la Real órden de 19 de Setiembre de 1845, 
que establece que ninguna obra pública en curso 
de ejecución se detenga ó paralice por las oposicio
nes que bajo cualquiera forma puedan intentarse 
con motivo de los daños y perjuicios que al ejecu
tarlas se ocasionen, y que las indemnizaciones y 
resarcimientos de daños y perjuicios ocasionados 
por esta clase de obras solo podrán solicitarse ante 
el Jefe político (hoy Gobernador civil) respectivo, 
y si por no haber conformidad entre las partes se 
hiciesen tales asuntos contenciosos, se decidan por 
el Consejo (hoy Diputación provincial), según sus 
atribuciones, con inhibición de cualesquiera otras 
Autoridades judiciales ó adm inistrativas :

Vistos los artículos 30 y 31 de la instrucción 
mandada observar por Real decreto de 10 de Oc
tubre del mismo año, que reproducen las disposi
ciones citadas de la Real órden a n te rio r:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los 
Jefes políticos y Alcaldes el cuidado de que se ob
serven las Ordenanzas , Reglamentos y disposicio
nes superiores relativas á la conservación de las 
o b ras, policía y distribución de aguas para riegos; 
atribuyendo el conocimiento de los negocios con
tenciosos de esta especie á los Jueces de prim era 
instancia, hasta tanto que se creasen los Tribuna
les contencioso-administrativos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdicto de 
manutención y restitución las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales:

Vistos los párrafos primero y cuarto del artícu
lo 8.° y el art. 9.° de la ley de 2 de Abril de 1845 
según los cuales, los Consejos provinciales oirán y 
fallarán, cuando pasen á ser contenciosas, las cues
tiones relativas al uso y distribución de los bienes 
y aprovechamientos provinciales y com unales, al 
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados 
por la ejecución de las obras púb licas, y á todo lo 
contencioso de los diferentes ramos de lá Adminis
tración, parados que no establezcan las leyes ju z 
gados especiales:

Considerando que las aguas á que la cuestión se 
refiere son de común aprovechamiento, y que pre-^ 
cisamente ha de haber, respecto á este aprovecha
miento, Ordenanzas ó Reglamentos en virtud de ía 
ley ó de la costumbre, entre los cuales puede con
tarse la órden de la Regencia de 29 de Marzo de 
1842, que declaró de utilidad pública el proyecto de 
D. Mariano Fontes, actual Marques de Ordoño, de 
practicar ciertas obras para prevenir daños comu
nes y hacer un uso beneficioso á la agricultura de 
las mismas aguas:

Considerando que estando la Autoridad admi
nistrativa encargada, por las Reales órdenes citadas 
de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 1839, 
del cumplimiento de las indicadas Ordenanzas , no 
puede ménos de estarlo para determ inar el modo 
de llevar á efecto la concesión de aguas que se ha 
otorgado á D. Mariano Fontes, prévias las formali
dades de la ley también referida de 17 de Julio 
de 1836:

Considerando que contra obras ejecutadas en 
v irtud de una concesión de esta especie, que nece
sariamente presupone, al declararlas de utilidad pu
blica, un beneficio com ún, son improcedentes los 
interdictos, según la Real órden asimismo citada 
de 8 de Mayo de 1839, cuyo espíritu no permite 
que puedan quedar sin efecto, por el expresado me
dio de los interdictos, los actos de la A dm inistrad on: 

Considerando que si el Conde de Sástago se creia. 
perjudicado en el aprovechamiento de las aguas por 
las obras de que se tra ta  pudo recurrir en tiempo 
oportuno, con arreglo á los artículos 3.°, 4.° y 5.° 
de la ley de 17 de Julio de 1836, á la Administra
ción, única competente para conocer de actos ex
clusivamente suyos, como para entender por punto 
general en cuestiones que directa ó indirectamente 
versen sobre intereses colectivos de la agricultura: 

Considerando que no habiéndolo hecho asi, aúní 
le quedaba después otro recurso á la Autoridad ad-
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ministrativa, con arreglo á los principios ántes ex
puestos y á las declaraciones consignadas en la Real 
órden de 19 de Setiembre y Real decreto de 10 de 
Octubre de 1845, que en su lugar se han citado, 
para reclamar contra los abusos quo se hicieran de 
la concesión, ó las indemnizaciones correspondien
tes, sin valerse del interdicto, excluido en casos 
que afectan á intereses colectivos protegidos por ac 
tos de la Adm inistración, y que por su forma su -  
marísima no permite la necesaria ilustración en 
cuestiones de esta especie, en que los hechos alega
dos deben ser debatidos y pueden ser contradichos, 
como lo han sido respectivamente los presentados 
por ámbos partes ante las Autoridades conten
dientes:

Considerando que este recurso ante la Autori
dad adm inistrativa es el procedente en el caso de 
que se tra ta , y que si la procedencia d é la  misma 
Autoridad, que no podrán ménos de producir las 
gestiones del Conde de Sástago, lastimase sus dere
chos, todavía le queda abierta la via contenciosa 
ante la Diputación provincial, en v irtu d  de los a r 
tículos citados de la ley de 2 de Abril de 1845 y de 
las dos Reales disposiciones también mencionadas;

Oído el Tribunal Supremo Contencioso-adminis- 
trativo , vengo en decidir esta competencia en favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 1856.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y Rosas.

De Real órden lo traslado á V. S. con devolución 
del expediente y autos á que esta competencia se 
refiere para su conocimiento y más efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1856. =  Rios. =  Sr. Go
bernador de la provincia de Murcia.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Sebastian Bueno, Alcalde que fué de 
Yillanueva del Arzobispo en 1853, ha consultado lo 
siguiente:

((Este Tribunal ha examinado el expediente en 
que G o b e r n a d o r  do Jaén ha nesado al Jne7. de 
primera instancia de Yillacarrillo la autorización 
solicitada para procesar á D. Sebastian Bueno, Al
calde que fué de Yillanueva del Arzobispo en 1853, 
de cuyo expediente resulta:

Que á consecuencia de la causa formada en el 
Juzgado de Yillacarrillo en averiguación de los au
tores, cómplices y encubridores de varios delitos 
cometidos en Yillanueva del Arzobispo, referentes, 
entre otros puntos, de malversación de fondos y 
abusos en la administración municipal, se dictó 
auto en 29 de Octubre de 1854 mandando que he 
sacase testimonio de varias declaraciones, y se for
mase pieza separada contra D. Sebastian Bueno, reo 
supuesto de fraudes y exacciones ilegales, y com
prendido en el art. 324 del Código penal vigente:

Que según testimonio sacado en consecuencia 
de los oportunos expedientes, la Municipalidad de 
VillanUeva del Arzobispo habia acordado en sesión 
extraordinaria de 7 de Abril de 1853 realizar al
gunas obras en la Casa-capitular ó fuente pública 
ó m ina, toda vez se hallaban aprobados por el Go
bernador los presupuestos en que se incluían can
tidades al efecto:

Que por virtud del anterior acuerdo se nom bra
ron dos peritos para el reconocimiento y tasación 
de las ob ras; se formó el pliego de condiciones el 
dia 9, y se señalaron los dias 17 y 24 para la su
basta , á que debería servir de tipo máximo el va
lor de la tasación pericial que ascendía á 2,000 rs. 
en cuanto á las obras de la Casa-Audiencia, y á 
8,000 respecto de las de la fuente ó mina nueva :

Que llegado el dia 17, prim ero de la subasta, 
anunciada por edictos, asi en el pueblo de Villanue- 
va , como en algunos circunvecinos, y pregonada 
adornas en el primero según costumbre, se presentó, 
como único licitador D. José M arin, comprometién
dose á ejecutar las obras de la Audiencia en la can-  ̂
tidad tipo de la subasta, y sujetándose á las condi
ciones de la misma, por lo cual se le adjudicaron 
aquellas sin que se hubiese tampoco presentado otro 
licitador en la segunda subasta del dia 24; por lo 
c u a l, elevado el expediente al Gobernador, fué por 
este aprobado en 4 de Junio:

Que en 26 de Noviembre dictó el Alcalde una 
providencia nombrando doá peritos para que pro
cediesen al reconocimiento de estas obras, siendo 
d e n o ta r , según el testimonio oportuno: 1.° que la 
referida providencia no estaba firmada por el Al
calde, sino por el Secretario: 2.° que se encontraba 
sin las firmas de los nombrados, y sólo con media 
firma del Secretario la diligencia, notificándoles el 
encargo pericial; y 3.° que tanto en la providencia 
de nombramiento, como en la diligencia de notifica
ción, se hallaban sobre raspados y sin salvar los 
nombres de Martínez y Pedro de la Piedra, que * 
eran los peritos de que se tra ta :

Que con iguales formalidades, y en los mismos 
dias que la anterior citados, se realizó la Subasta de 
las.obras de la mina nueva, adjudicadas tam bién á 
D. José Marin y Marin, único postor, por la canti
dad presupuestada, debiendo advertirse que habia 
raspaduras en las fechas de los oficios de publici
dad remitidos á los pueblos circunvecinos, si bien 
se hallaban firmadas las actas oportunas de remate 
por los concejales, y  aprobado el expediente por el 
Gobernador:

Que en 24 de Noviembre acordó el Ayuntamiento, 
á instancia del rem atante, concederle una próroga 
y algunos fondos para continuar las obras, sin que 
aparezca firmado este acuerdo por el interesado:



Que Varios testigos á quiénes se lom ó declara
ción por ante el Juzgado de Villncarrillo, y por el 
Alcalde de Villanueva del Arzobispo respectivamen
te , convenían, sin variedad notable en sus decla^- 
raeiones: 1.° en cpie era el D. Sebastian Bueno y no 
Ib José Marin, su cunado, el rematante de las obras 
en cuestión, cuyo aserto, como de público y noto
rio, á tenor de algunas declaraciones, corroboraban 
los hechos que en las mismas se expresan de que 
los jornales se pagaban por encargo del Alcalde 
D. Sebastian, de que este se hallaba constantemente 
á la vista de ios trabajos, y de quo muchos materiales 
salían de casa del mismo: 2.° que se habia ejercido 
coacción mañosamente respecto de la subasta, sin  
más objeto que el de asegurarla en D. José Marim 
tercero del Alcalde en e s te j^ ig jp , esta cir
cunstancia de la coacghm especial-,
mente en dos d ’clafaci0nés cón mferéncia á una 
conversación con el 'Secretario del Ayuntamiento y 
su esposa, cuya? citarf^ego esta, y no hdu sido eva-* 
cuadas por su -fliftHdo:

Quo por otra declaración aislada se imputaba 
ademas al ex-A lcalde D. Sebastián el hecho de ha
berse aprovechado de los materiales de una calzada, 
resultándole ademas algunos otros cargos de no ma
yor importancia que los anteriores en declaraciones 
aisladas; y e n  cuanto al motivo principal del pro
ceso, si bien de las declaraciones de otros testigos, 
calificados de imparciales, no le resultaba cargo al
guno de todos los expresados:

Que por auto del Juzgado se nombraron para el 
reconocimiento de las obras dos peritos, quienes, 
evacuando su cometido, prestaron declaración en 27 
de Agosto de 1855, manifestando, en cuanto á las 
obras de la Audiencia, que habrían costado unos
2,000 rs. , y que montaría unos 600 su interven
ción ; y en cuanto á las do la fuente p úb lica , que 
eran inútiles por su situación, y que estaban mal 
construidas por haber usad© á tenores pequeños en 
lugar de los reales, de que hablaba la subasta, im 
putando otros defectos á la referida obra :

Que noticioso el Gobernador por comunicación 
del Juzgado de 13 de Abril, contestó en 6 de Agosto 
requiriéndole para que no prosiguiese Ja instruc
ción del proceso, sin solicitar la competente autori
zación :

Que en 4 de Setiembre la reclamó el Juzgado 
de acuerdo con el dictámen del Promotor fiscal, re
mitiendo al Gobernador compulsa de las actuacio
n e s , } últim am ente, que el Gobernador, prévio 
dictám en , y de acuerdo con el de la Diputación 
provincial, denegó al Juzgado la pedida autoriza
ción, y elevó el expediente con comunicación de 12 
de Abril último al Ministerio de la Gobernación, 
por el cual, con Real orden de 6 de Mayo, fue re
mitido en consulta á  este Supremo Tribunal :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 : 
Visto el art. 324 del Código penal vigente, que 

castiga á los empleados públicos que directa ó in
directamente se interesen en cualquiera clase de 
contrato ú operación en que deban intervenir por 
razón de su destino:

Considerando que entre los diferentes cargos por 
los cuales se pretende que D. Sebastian Bueno, e x -  
Alcalde de \illanu eva  del Arzobispo, ha incurrido 
en responsabilidad cr im in a l, figuran especialmente 
como los principales y únicos dignos de fijar la aten
ción en el expediente respectivo, los comprendidos 
en ios pumos siguientes :

1.° El que se refiere al Ínteres del referido e x -  
Alcalde en la subasta de las obras de la Audiencia 
y fuente pública:

2.° El relativo á la coacción con que se verificó 
dicha subasta ;

Considerando en cuanto al primer extremo que 
del expediente de subasta aparece que el contratis
ta de las obras fue D. José Marin y Marin, sin que 
sean bastantes ó destruir la autenticidad de este 
hecho, oficialmente consignado, las presunciones 
más ó ménos racionales que puedan desprenderse 
de las declaraciones de algunos testigos:

Considerando que la periódica asistencia de Don 
Sebastian al sitio de las obras, no solamente es un 
hecho justificado, sino que puede considerarse co
mo el cumplimiento de un deber inherente á su car
go, atendida la índole de dichas obras:

Considerando que realizada la subasta legalmen
te, tampoco puede resultarle cargo al interesado, 
porque como particular facilitase algunos materia
les al contratista, único, directa é inmediatamente 
responsable de la buena ejecución de las obras, ó 
sea del cumplimiento que la Administración está en 
el caso de exigir de todas las condiciones con que 
las subastara:

Considerando en cuanto al hecho de coacción 
en la subasta, que estas se realizaron públicamen
te sin que se luciese protesta ni reclamación algu
na durante el acto oportuno:

Considerando que aprobados por el Gobernador 
los respectivos expedientes, quedaba en este punto 
relevado el Alcalde de responsabilidad;

Considerando que la falta de firmas que se notó 
en algunos puntos del expediente, sobre no implicar 
gravedad alguna por cuanto carecen de ella las di
ligencias respectivas, no tanto pueden imputarse á 
responsabilidad por parte del A lcalde, como por la 
del Secretario del Ayuntam iento:

Considerando por último que entre los varios 
cargos ó motivos del pretendido proceso contra Don 
Sebastian Bueno * ninguno resulta con la gravedad 
y justificación debida para exigir al interesado res
ponsabilidad criminal;

El Tribunal entiende que debe confirmarse la 
providencia del Gobernador de Jaén , denegando al 
Juez de primera instancia de VUlacarriilo la auto
rización para procesar á D. S e b a s t ia n  Bueno, e x -  
Alcalde de Villanueva del Arzobispo, para suponér
sele autor de fraudes y exacciones ilegales durante 
su administración en el año de 4853.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G ) 
resol ver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Goaéencioso-administrativo, de 
Real órden lo comunico á V. 3. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guardejá V. S. muchos 
anos. Madrid 3 de Setiembre delW 6.^*:R ios.^=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Jaén.
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SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL D E ESTE MINISTERIO,

INFANTERÍA.

17 S etiem bre  1856. Al D irector general de In fan te 
ría .—»Concediendo cuatro  m eses é e  Real licencia al T e
n ien te  del p rov incial de lú d e la  D. Fraiacigco Góm ez A n - 
geler.

Al id.—Id. id. al primer Comandante del regimiento 
de A lm ansa D. Eustaquio  Diaz de Rada.

Al id. Concediendo grado de C om andante al C api
tán A yudante  del regim iento de E xtrem adura  D. Antonio 
I abandero  y Compio.

Al jd .—  Concediendo m ayor antigüedad en  su em pleo 
al T eniente del regim iento  de Córdoba I). Antonio G ar
cía y  del Castillo.

2 id. Al id.— C oncediendo el prem io de constancia de 
10 rs. va . al m es á cuatro  ind iv iduos de tropa.

Al id.— M anifestando que el T eniente del batallón  p ro 
vincial de Segovia D. E duardo A lfaro y C an tab ran a  no 
d isfru taba  el g rado de T eniente con que se le tituló en la 
Real ó rden  de 28 de A bril últim o.

Al C apitán G eneral de N avarra .— A probando el que 
fije su residencia en  Tafalla el C apitán  de reem plazo Don 
José Carpió y Jim énez.

3 id. Al de Castilla la N ueva.— C oncediendo perm iso  
p ara  re s id ir  en  esta corte  al segundo Com andante de 
reem plazo Ü. R am ón Cal vino y Yarela.

Al id .—Id. tres  m eses de Real licencia al Coronel de 
^ m p l a z q i t  S t ^ n a v e n l i ^ X a r b ó  y  Ak>Y« >

(R e c to r  general éé  In % ite r ía ^ r ld .  cu atro  id. al se* 
gun<Jp C om andante d e t b a ta íten  cazadores de S im an 
cas , n iup . f3 , D. Antonio M ontoya y  Valdivieso.

Al id*— t i .  dos m eses de p róroga á  la que  d isfru ta  el 
p rim e r C om andante  del regim iento  de Galicia I). Angel 
M iranda y Peroso.

CABALLEE í  A.

Al D irecto r genera l de C aballería .—Concediendo cua
tro m eses de Real licencia á D. Emilio Fajardo ó Izqu ier
do, Alférez del regim iento  de ca rab in e ro s  d é la  Reina, s e 
gundo de caballería .

Al id.— Id. id. á D. A gustín  Loigorri de la T orre, A yu
dante  del regim iento  lanceros d e C a la l ra v a ,11.° de la m is
ma arm a.

Al id.— Id. id. á D. E duardo  Fajardo  é Izquierdo, Ca
pitán  g raduado , T eniente del reg im ien to  carab in e ro s de 
la Reina.

Al id.— Id. id. á Don M ariano M aroto y  Yillalongu, 
Capitán del regim iento  lanceros de N um ancia, 147 de ca
ballería.

Al id.— Id. id. á D. José M ayoral y S a lin a s, Com an- 
donte graduado, C apitán del reg im ien to  carab in e ro s de la 
Reina.

3 id. Al id.— C oncediendo cuatro  m eses de licencia a 
D. José Ruiz y A révalo, C apitán  graduado, T en ien te  del 
reg im ien to  de San tiago , 127 de caballería .

Al C apitón G enera l de F ilip inas.— Concediendo pase 
á la Pen ínsu la  á co n tin u ar sus servicios al C apitán  g ra 
duado, Teniente de c a b a lle r ía , D. V icente Jove y  Hebia.

Al D irecto r general de  C aballería.—  D estinando en 
concepto de su p e rn u m era rio s  al reg im ien to  del P ríncipe 
á los A lféreces D. Francisco C apdepon y M aseres y D. Ma
riano Salado y C hibrás.

Al id.— Concediendo d os m eses de p róroga  á la licen
cia que d isfru ta  el A lférez de Santiago D. L eandro  G ar
cía B ernardo.

Al id.— Id. id. al A yudante del de A lm ansa D. José 
Casteló y  Mendoza.

Al id .— Concediendo el p rem io  de constancia  de 260 
reales m en su ales  al m aestro  de trom petas de L usitania 
José A rroyo H ernández.

Al id.— Id. cuatro  m eses de Real licencia al C apitán de 
reem plazo D. C ristóbal Holgado y  Valdivia.

ARTILLERÍA.

3 id. Al D irector general de A rtillería .— Concediendo 
la vuelta  al servicio al C om andante graduado, C apitán de 
caballe ría  y  T en ien te  de a rtille ría , D. Alfonso F ernandez  
de Córdoba.

Al id.— Id. id. al A lférez g raduado , sargen to  segundo 
de a rtille ría  de la b rigada  m ontada D. Celestino R odri- 
guez.

QUINTA SECCION.
60B E R N A D O R E S, DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES, AYUNTAMIEN

T O S , JU N T A S , DEPEN DENCIA S VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados que a con tinuación  se expresan , aeree 
dores al Estado p o r débitos p roceden tes de la Deuda de 
p e rs o n a l , pueden  acud ir desde luego, p o r sí ó po r medii 
de persona  autorizada al efecto en  la form a que p rev ie 
ne  la Real órden  de 23 de F eb re ro  de este año, á la Te
so re ría  de la  D irección general de  la D euda, de diez ¡ 
t r c c  o n  l o e  d i a c  n o  f e r i a d o s , á recoger los créditos de di 
cha Deuda que se h an  em itido á v ir tu d  de las liquidacic 
nes p racticadas p o r las respectivas oficinas de provincia

M adrid .

D. V icente A rm ento. Doña María Josefa Gonza-
D. José Allegro. lez.
D. Juan  Alvarez. Dona Vicenta González Sai
D. Joaquín  Abad. M artin.
D. Santiago Alonso V illa - Doña Ram ona García.

longa. Doña P rudencia  Benito Gon
D. Ju an  A renas. zalez.
P . Ram ón Albeleira. Doña M anuela Gascón.
D. A ntonio Buceta. Doña Cándida García.
D. Tom as Bordallo. Doña Petra García.
D. José María Castro. Doña F rancisca  G arcía.
1). Pedro de la C ám ara. Doña Luisa Gómez.
D. Diego Antonio Casquer. Doña Ju liana G uerra  Buelto
D. A ntonio Campo. Doña Estefanía María Gon-
D. Juan  N epom uceno C ar- 2alez.

rion . Don Alfonso González.
D. Antonio C olm enar. Doña Ju an a  de Goire.
D. José María Delgado. Doña Eustaquia González.
Sr. Conde de Ezpeleta. Doña María García.
D. R am ón Freijóo. Doña María Francisca Gal-
D. V icente Garis. dam ez.
D. E stéban  Izcara. Doña Manuela Goodo.
I). Santiago López Regañón. Doña Rosa G arcía Fuertes.
D. M anuel L lano Ponte. Doña Lucía G arcía López.
D. José M anuel Montero. Doña Teresa González.
D. Francisco José M ardones. Doña Josefa H ernández Pin 
D. Faustino  M artínez. g arrón .
D. José M artínez de Toro. Doña María del Patrociné  
D. Antonio M artínez de  la  Chacón.

T orre. Doña Inés Chiloeches.
D. A ndrés Roca Tejeiro. D. Pablo  Yañez Roca.
D. Fernando  Ruiz Borricón. Doña Teresa Juana .
P . Santiago Rodríguez. Doña Tomasa López.
D. Francisco José Rom ero. Doña V icenta Labajo.
I). Rosendo S an tu rio . Doña Josefa Lapoya.
D. Francisco  S im a . Doña Carolina y  Eduard<
I). Herm enegildo U riarte . López.
D. JacintoL orenzoIIechaide. Doña María de la C ruz Lo- 
D. Tom as Ju lián  Echai. zano.
D. C táudio Laborda. Doña S a tu rn in a  López An-
I). Ju an  M artin de  U rda. dú jar.
D. Jo sé jg in io  de M anzana- Doña María López.

res. Doña Dolores López.
D. Miguel M. Muñoz. Doña G ertru d is  L. de Cas<
D. Juan Mar tin . tro.
I). Ju lián  M artin. Doña María López Pereira
Doña Clara A ntequera . Doña R am ona L abrancon .
Doña Isabel A tareen. Doña B ráulia A ntonia d
Doña María F rancisca A ra -  Lázaro.

una. Doña Manuela Llinas.
Doña M aría A rriaga. Doña María Ram ón Llorell
Doña María Alfonseti. Doña María Teresa y  Rosa
Doña M agdalena A rra inz . rio  Mariño.
Doña Juana  Ayala. D. Julián  M artínez.
Doña Josefa A lv are í de A yala Doña Juana  Mateos.
D. Félix  y  Doña M argad la  Doña Josefa M ontenegro.

Ana Travesedo, Doña Teresa Melero.
Doña A lm udena y  D. M ar- Doña C eferina Moreno.

celo Alonso. Doña Ana de Molina.
Doña Amalia Blanco. Doña María Moya.
D. Joaquín  Rerueta. Doña María Montano.
Doña Iren e  Bustillo. Doña M argarita Menendez.
Doña María Joaquina B e i-  D„ V icente Mora ti lia.

n iva. Doña Rosa M artínez.
Doña Josefa Blazquez. Doña M arta Matute.
Doña M arcela B ernaldo d e  Doña A na María M artin Fei 

Q uiros. m u d e z .
Dona María Josefa de las Doña Segunda M arujan.

Balsas. Doña Isabel María Nuñez.
D. M ariano B arn o n u ev o . D oña Rosa Oñate.
Doña María deJ C arm en D. Ju an  d e  G lavarría.

Blanco. Doña Juana  Oyazahal.
Doña R am ona Ballesteros. Doña Juana Pastor.
Doña A oa fiem abeu . D. Luis Plaño!.
Doña María B eltran . Doña Rosa de la Peña.
Doña Ju liana  Buérgo. Doña María M anuela Picaz<
Doña Polonia Cantero. Doña Francisca Perez.
Doña Francisca  Coma. D oña Ana María de la Presi
Doña Francisca  Cascajosa. Doña Casim ira Parladorio,
Doña M anuela Carreño. Doña Feliciana Plá y Ses
Doña Matea C errillo . lado.
D oña In é s  C am po. Doña Dolores Q uintana.
Doña Ignacia C arbonell. Doña María E ncarnac ión  d
Doña M aría Luisa C abañas. la Riva.
Doña M aría D olores Cortes D. Ju lián  Rodríguez.

y  Llam as. Doña María R ivera.
Doña M anuela C am bronero . Doña Francisca R ivera. 
Doña Polonia Castaño. D. Gregorio Rodríguez Ala 
Doña M anuela Corroa. gun.

|  Doña María C onsuegra. Doña G abrie la  Robles.

Dona Tadéa C an d ea l Doña Ram ona Rancaño.
Doña Francisca Calvo. Doña Olalla Rico.
Dona Paula Cam arinas. Dona María Justa R odri-
Doña Benita Calvo. guez.
Dona Concepción Carrasco. Dona Josefa Sor-iano.
Dona C atalina Cézar. Doña Juana Selier.
Dona Teresa Colon. Doña A ntonia Santillana.
Dona María del Campo. Doña Francisca  Sabina Ga-
Doña Luciana C uéliar. ray .
Doña Cirila Diaz. Doña Ram ona Salcedo.
Doña Ram ona Echandia. Doña Angela Sata.
Dona A ntolina Celsanz. Doña Francisca  Sánchez.
Dona María Teresa Esquivel. Doña María T orrejon  Ro- 
Doña M agdalena Elduaga y  m anos.

Serran . “ Doña María del Carm en
Doña A tanasia E scarano. Vázquez.
Doña Teresa Estéban. Doña Josefa Vargas Ma-
Dona T rin idad  González del chuca.

Campo. Doña Joaqu ina  Yillagarcía.
Doña M ercedes G uerra  V a- Doña Rosa Vázquez, 

llecillo.

M adrid 6 de S i e m b r e  de 1856.W F7 B 7H E I D irector 
g en era l, P re s id e n te , R u y ia n ó .^ E l Secretario , A n g e lF .d e  
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIO S OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo tres veces por semana de ida
y  vuelta entre Salamanca y  Ciudad-Rodrigo.

17 El con tra tista  se ob ligará  á conducir tres veces 
á la sem ana la correspondencia y  periódicos desde Sala
m anca á Ciudad-Rodrigo y v ice -v ersa , pasando por La 
Bóveda y  M artin del Rio.

27 La distancia que m edia en tre  Salam anca y  Ciudad- 
Rodrigo se co rre rá  en 15 ho ras con arreg lo  al itin e ra 
rio actu al, sin  perjuicio de las alteraciones que en  lo su 
cesivo acuerde la D irección, por considerarlo  conveniente 
al servicio.

37 Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta  en  el papel co rres
pondien te  la m ulta  de 80 rs. vn. p o r cada m edia h o ra , y  
á la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
con tra to , abonando  adem as dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios que se o rig inen  al Estado.

47 P ara  el b u en  desem peño de esta conducción deberá  
ten er el contra tis ta  seis caballerías m ayores situadas en  
Salam anca , El Tejadillo ó La Bóveda y C iudad-R odrigo.

57 Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio  establecido en el reglam ento  de postas vigente.

67 C ontratado el se rv ic io , no se p odrá  su b a rren d a r, 
ceder ni tra sp asa r sin  prévio  perm iso  del G obierno.

77 Si p o r fa ltar el con tra tista  á cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la  Ad
m inistración , esta, para  el resarcim ien to , p odrá  e jercer su 
acción co n tra  la  fianza y b ienes de aquel.

87 La cantidad en  que quéde rem atada la conducción 
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la A dm inis
tración  p rin c ip a l de C orreos de Salam anca.

97 El con tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el dia 
en que  dé p rincip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la  aprobación su p e rio r de la subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rincipal re sp ec tiv a , á 
fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á nueva 
s u b a s ta ; pero  si en  esta época existiesen causas que im 
pidiesen v e rif ica rlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
co n tin u a r p o r la tácita tre s  m eses m ás , bajo el m ism o 
precio y  condiciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere  nece
sario  a u m en ta r ó d ism inu ir las expediciones, v a ria r  ó su s
p ender en  p a rte  la línea  designada, y  d irig ir la co rres
pondencia po r otro ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  del 
co n tra tis ta  los gastos de estas variaciones s in  derecho á 
indem nización a lguna; pero si de la variación  resu lta re  
aum ento  de d istanc ias , el Gobierno de te rm in ará  el abono 
po r cuen ta  de Estado de lo que corresponda á p ro ra ta . 
Si la línea se variase  del to d o , el con tra tis ta  d eberá  con
te s ta r , d en tro  del térm ino  de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el a v iso , si se conviene ó no á co n tin u ar el 
servicio po r la nueva  línea que se adopte.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta, en  el Bole
tín  oficial de la p rov incia  de Salam anca y  por los dem as 
m edios acostum brados y  ten d rá  lugar an te  el G oberna
do r de 'e l la , asistido del A dm inistrador p rincipal de Cor
reos del m ism o p u n to , el d ia 13 de O ctubre próxim o á 
la h o ra  y  en el local q u e  señale dicha A utoridad.

43. Él tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad de
41,000 rs. v n . an uales , no  pudiendo  ad m itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

4 4. P a ra  p resen ta rse  como lic ita d o r , se rá  condición 
precisa deposita r p rev iam en te  en  la Tesorería de Hacien
da púb lica  de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. vn. en  
m etálico , la  cu a l, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta  á los in teresados, m énos la co rrespond ien te  al 
m ejor postor, que qu ed ará  en depósito para  garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y  en  ellas se fijará la can tidad  po r q u e  el lic itador se 
com prom ete á p re s ta r  el servicio de que se trata . Estas 
p roposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta , 
acred itando  al m ism o tiem po el depósito de que hab la  la 
condición an terio r.

4 6. A cada proposición acom pañará  en  d istin to  pliego, 
tam bién cerrado  y  con el mismo le m a , o tra  con la firm a 
y  dom icilio del p roponente .

47. P a ra  ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
tres veces p o r sem ana desde Salam anca á C iudad-R odri
go y  v ice -v ersa , p o r el precio de ...........................  reales
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro 
bado p o r S. M.» Toda proposición que no  se halle red ac 
tada en estos té rm in o s, ó*que contenga m odificación ó 
cláusulas condicionales, se rá  desechada.

4 8. A biertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se e x 
tenderá  el acta del rem a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  su p e 
r io r , pa ra  lo cual se  rem itirá  in m ed iatam en te  el expe
d ien te  al G obierno.

4 9. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz po r espacio de m edia hora , 
pero  solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
se n  causado el e m p a te .>

20. Hecha la adjudicación po r la  Superio ridad , se  ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de c u en ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia para  la D i
rección general de Correos.

21. El m ism o rem a tan te  quedará  sujeto á lo que p re 
v iene  el art. 57 del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llen a r p a 
ra  el otorgam iento  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en  el térm ino  que se  le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en b u en  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro.

M adrid 4 de Setiem bre de 1856. — El D irector general 
de Correos, Angel Iznardi.

ALMIRANTAZGO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del Obispado de Málaga , correspondientes al año 
de Í857 , calculados, de órden de S. 4/ . ,  en el Ob
servatorio de M arina  de la c iudad de S g n  Fernando con 
arreglo al m eridiano dé MStaga.

Latitud  36° 43' 0",0 N.
Longitud ( r í 7 m gs }o al E. del m encionado O bserva

torio.

Nota. Las le tras  H . ,  M ., que están  á la eabeza de las 
colum nas en  que  se fian  las h o ras de los o rtos y ocasos 
del Sol y  de la Luna , son respectivam ente  iniciales de las 
voces horas, m inu tos;  y  las M ., T .,  A ., que están  á la 
derecha de los núm eros de las m ism as colum nas, lo son 
de las voces m añana ó m adrugada, tarde  y  noche que 
con ellas respectivam ente, se qu iere  significar ; en  la 
inteligencia que cada una de estas iniciales califica la ho 
ra  á que va un id a  y  á todas las siguientes hasta que se 
encu en tre  otra.

Año d e  1 857.— Horas de tiempo medio c iv il de los ortos 
y  ocasos del Sol y  de la L u n a , y  de las fases de este úl
timo astro. E n tradas del Sol en los signos del Zodiaco.

ENERO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.

4 ?  43 4 55 40 49 M. 40 28 N .
2 7 43 4 56 4 4 45 14 37
3 7 43 4 57 4 1 44 42 46
4 7 43 4 58 12 9
5 7 13 4 59 12 40 1 57 M.
6 7 43 4 59 4 47 T . 3 40
7 7 43 5 0 2 2 4 24
8 7 43 5 4 2 57 5 36
9 7 4 3  5 2  4 0  6 40

10 7 43 5 3 5 8 N . 7 35
H  7 43 5 4 6 17 8 20
42 7 13 5 5 7 24 8 55
13 7 4 3  5 6  8 28 9 25
44 7 12 5 7 9 28 9 50
15 7 42 5 8 40 27 40 13
16 7 12 5 9 41 24 40 34
17 7 41 5 40 42 22 10 56
18 7 41 5 41 *4 *9
19 7 11 5 12 1 21 M. 41 45
20 7 40 5 43 2 24 42 45
21 7 10 5 14 3 23 12 52
22 7 9 5 45 4 26 1 37 T .
23 7 9 5 16 5 26 2 31
24 7 8 5 47 6 20 3 34
25 7 7 5 19 7 7 4 43
26 7 7 5 20 7 47 5 55 N .
27 7 6 5 21 8 21 7 7
28 7 5 5 22 8 54 8 18
29 7 5 5 23 9 18 9 28
30 7 4 5 24 9 44 10 38
31 7 3 5 2o 10 12 14 49

Dia 3. C uarto crecien te  á las once y cincuenta y seis
m inutos de la m añana  en  Aries.

Dia 10. Luna llena  á las ocho y  c incuen ta  m inu tos de 
la m añ an a  en  C áncer.

Dia 18. C uarto m enguante  á las c u a tro  y  tre in ta  y 
dos m inu tos de la m añ an a  en  L ibra .

Dia 19. Sol en A cuario.
Dia 25. Luna n u ev a  á las once y ocho m inu tos de 

la noche en  Acuario.

FEBRERO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.

4 7 2 5 26 40 42 M.
2 7 1 5 27 14 16 1 1 M.
3 7 4 5 28 14 58 2 14
4 7 0 5 29 12 48 3 25
5 6 59 5 30 I 47 T. 4 31
6 6 58 5 31 2 52 5 28
7 6 57 . 5 32 4 0 6 15
8 6 56 5 34 5 8 6 53
9 6 55 5 35 6 13 N . 7 24

10 6 54 5 36 7 44 7 51
14 6 53 5 37 8 14 8 14
12 6 52 5 38 9 12 8 36
43 6 51 5 39 40 40 8 58
14 6 50 5 40 11 9 9 20
45 6 49 5 41 12 8 9 45
16 6 47 5 42 40 13
47 6 46 5 43 1 9 M. 10 46
18 6 45 5 44 2 41 11 27
19 6 44 5 45 3 11 12 16
20 6 43 5 46 4 8 1 15 T .
21 6 41 5 47 4 58 2 21
22 6 40 5 .48  5 41 3 32
23 6 39 5 49 6 17 4 45
24 6 38 5 50 6 49 5 58 N .
25 6 36 5 51 7 48 7 11
26 6 35 5 52 7 45 8 23
27 6 34 5 53 8 43 9 36
28 6 32 5 54 8 43 40 50

Dia 1. C uarto  c rec ien te  á las ocho y  tres  m inu tos
de la noche en  T áuro .

Dia 8 . Luna llen a  á las once y tre in la  y cinco m in u 
tos de la noche en Leo.

Dia 17. C uarto m en g u an te  á las dos y dos m in u 
tos de la m adrugada  en  E scorpio.

Dia 18. Sol en  Piscis.
Dia 24. L una n u ev a  á las once y cu aren ta  m inutos do

la m añ an a  en  Piscis.

MARZO.

SOL. LUNA.

Orto. Ofcaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. II. M.

1 6 31 5 55 9 16 12 5 N.
2 6 30 5 56 9 56
3 6 28 5 57 10 44 1 17 M.
4 6 27 5 58 11 40 2 25
5 6 25 5 59 12 43 3 24
6 6 24 5 59 1 50 T . 4 14
7 6 23 6 0 2 56 4 53
8 6 21 6 1 4 1 5 26
9 6 20 6 2 5 4 5 54

10 6 18 6 3 6 4 N. 6 18
14 6 17 6 4 7 2 6 40
12 6 16 6 5 8 0 7 2
13 6 14 6 6 8 59 7 23
14 6 13 6 7 9 58 7 47
45 6 11 6 8 10 58 8 14
16 6 10 6 9 12 0 8 44
17 6 8 6 9 9 22
18 6 7 6 10 1 0 M. 10 6
19 6 5 6 41 4 57 10 59
20 6 4 6 12 2 48 42 1
21 6 2 6 13 3 33 1 8 T .
22 6 4 6 14 4 12 2 20
23 5 59 6 15 4 45 3 32
24 5 58 6 46 5 45 4 45
25 5 56 6 16 5 43 5 58
26 5 55 6 17 6 41 7 13 N.
27 5 53 6 18 6 40 8 29
28 5 52 6 19 7 13 9 46
29 5 50 6 20 7 52 11 3
30 5 49 6 21 8 38 12 16
31 1 5 47 1 6 22 9 33

Dia 3. C uarto c recien te  á las cu a tro  y dope m in u 
tos de  la m añana  en  Gém inis.

Dia 40. L una llena á las tres  y  c incuenta y  
m inutos de la tarde  en Virgo. ‘ nU6Ve

D ia lS . C uarto m en guan te  á las ocho y cu are 
seis m inu tos de la noche en  Sagitario . a ^

Dia 20. Sol en  Aries. P rim av era .

Dia 25. Luna nueva á las diez y once minuto® 
noche en Aries. "

ABRIL.

S 0 L * LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. ^  O caso^

H. M. H. M. II. M. II. M

4 5 46 6 22 1 0 , 36. M. 1 j q’u
2 5 45 6 23 H  42 2
3 6 43 6 24 12 49 % J
4 5 42 6 25 I 5 1 T . 3 3
5 5 40 6 26 2 56 3 59
6 5 39 6 27 3 56 4 2*
7 5 37 6 28 4 55 4
8 5 36 6 28 5 53 5 7
9 5 34 6 29 6 50 N . 5 93

10 5 33 6 30 7 49 , 5 51
11 5 32 6 31 8 50 6 i 6
12 5 30 6 32 9 50 6 ¿r
13 5 29 6 33 10 51 7 20
14 5 27 6 34 11 49 8 2
15 5 26 6 35 12 42 8 54
16 5 25 6 35 9 49
17 5 23 6 36 1 28 M. 10 52
18 5 22 6 37 2 8 12 0
19 5 21 6 38 2 42 1 10 T
20 5 19 6 39 3 13 2 20
21 5 18 6 40 3 41 3 32
22 5 17 6 41 4 8 4 44
23 5 16 6 41 4 36 6 0
24 5 14 6 42 5 7 7 18V
25 5 13 6 43 5 43 8 38 ’
26 5 12 6 44 6 27 9 55
27 5 11 6 45 7 20 11 6
28 5 10 6 46 8 22 12 5
29 5 8 6 47 9 30 12 53
30 5 7 6 48 10 39

Dia. 1 C uarto  c recien te  á la u n a  y  diez y  seis minu« 
tos de la ta rd e  en C áncer.

Dia 9. L una llena  á las nu ev e  y once m inutos de 
la m añ an a  en  L ibra.

Dia 17. C uarto m en g u an te  á las once y  cuarenta y 

dos m inu tos de la  m añ an a  en  C apricorn io .

Dia 20. Sol en  T áuro .

Dia 24. L una n u eva  á las seis y  c incuen ta  y  $ei$ 
m inutos de la m añana  en  T áuro .

Dia 30. C uarto  c rec ien te  á las doce de  la  noche eu 
Leo.

MAYO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.

1 5 6 6 48 11 46 M. 1 31M*
2 6 5 6 49 12 50 2 2
3 5 4 6 50 1 51 T . 2 28
4 5 3 6 51 2 49 2 51
5 5 2 6 52 3 47 3 12
6 5 1 6 53 4 44 3 34
7 5 0 6 54 5 42 3 56
8 4 59 6 55 6 42 4 20
9 4 se  o ss  n íq m . 4 48

10 4 57 6 56 8 44 5 ' t í
11 4 56 6 57 9 43 6 1
12 4 55 6 58 10 37 6 48
13 4 54 6 59 11 25 7 43
14 4 53 7 0 12 7 8 44
15 4 52 7 0 12 42 9 49
16 4 51 7 1 10 56
17 4 51 7 2 1 13 M. 12 4
18 4 50 7 3 1 40 1 12 T.
19 4 49 7 4 2 7 2 22
20 4 49 7 4 2 34 3 34
21 4 48 7 5 3 2 4 49
22 4 47 7 6 3 35 6 7
23 4 47 7 7 4 15 7 27N.
24 4 46 7 8 5 4 8 43 .
25 4 45 7 8 6 3 9 50
26 4 45 7 9 7* 10 10 44
27 4 44 7 10 8 21 11 28
28 4 44 7 10 9 32 12 2
29 4 43 7 11 10 39 12 30
30 4 43 7 12 11 42 12 55
31 4 43 7 13 12 42

Dia 9. L una  llena  á la un a  y c incuen ta  y  tres  mi

nu tos de la  m adrugada  en  Escorpio.
Dia 16. C uarto  m en g u an te  á las diez y  cincuenta y 

dos m inu tos d é la  noche en  A cuario.

Dia 21. Sol en  G ém inis.
Dia 23. L una nueva  á las dos y  tre in ta  m inu tos de la 

tarde  en  G ém inis.
Dia 30. C uarto  c rec ien te  á la doce y c incuenta y 

cuatro  m inu tos del d ia en Virgo.

JUNIO.

SO L. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.

1 4 42 7 13 1 40 T . 1 17**
2 4 42 7 14 2 37 1 38
3 4 42 7 14 3 35 2 0
4 4 41 7 15 4 35 2 24
5 4 41 7 16 5 35 2 51
6 4 41 7 16 6 36 3 22
7 4 41 7 17 7 36 N . 4 0
8 4 40 7 17 8 33 4 44
9 4 40 7 18 9 23 5 37

10 4 40 7 18 10 6 6 37
11 4 40 7 19 10 44 7 42
12 4 40 7 19 11 15 8 48
13 4 40 7 20 11 43 9 55
14 4 40 7 20 12 9 H 2
15 4 40 7 20 12 34 12 9
\ 6 4 40 7 21 1 17 T*
17 4 40 7 21 1 1 M 2 29
18 4 40 7 21 I 31 3 43
19 4 41 7 22 2 6 5 9
20 4 41 7 22 2 50 6 "
21 4 41 7 22 3 44 7 29
22 4 41 7 22 4 47 8 f 0
23 4 41 7 22 5 58 9 J9
24 4 42 7 22 7 11 9 f
25 4 42 7 23 8 22 10 30
26 4 42 7 23 9 28 10
27 4 43 7 23 10 31 11 y .
28 4 43 7 23 11 30 11 %
29 4 43 7 23 12 29 1* J
30 4 44 7 23 1 27 T . 12 26

Dia 7. L una llena  á las cinco y cinco m inutos de 

tarde  en  Sagitario .
Dia 15. C uarto  m enguan te  á las seis y cincuente í  

dos m inu tos de la m añ an a  en  Piscis.
Dia 2 1. Sol en C áncer. Estío.
Dia 21. L una nueva á las nueve y cu aren ta  V 

m inu tos de la noche en  C áncer.
Dia 29. C uarto  creciente á las cuatro  y 

ñu tos de  la  m adrugada  en  Libra*



JULIO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. H. M.
, í  U  7 23 2 26 T. 12 52 N.
6 í  í ’ó 7 23 3 26
0 4 45 7 23 4 27 4 22 M.
1 í  í 6 7 22 o 28 1 57
k 4 46 7 22 6 26 2 40
~ 4 47 7 22 7 49 3 30
7 4 47 7 22 8 5N . 4 29
« 4 43 7 24 8 44 5 33
a 4 48 7 2! 9 48 6 40

,n 4 49 7 21 9 47 7 48
1 4 50 7 20 40 43 8 55

ja ' 4 50 7 20 1 0 38 1 0  2
«3 4 31 7 20 44 4 14 9

4 52 7 49 44 32 12 18
] l  4 52 7 49 42 4 1 29 T.
45 4 53 7 18 12 43 2 43
47 4 54 7 18 3 58
48 4 54 7 47 1 31 M. 5 10
49 4 55 7 17 2 29 6 15
20 4 56 7 16 3 36 7 9
24 4 57 7 15 4 49 7 52 N.
22 4 57 7 15 6 1 8 27
23 4 58 7 14 7 10 8 56
24 4 59 7 43 8 45 9 21
25 5 0 7 13 9 47 9 43
26 5 0 7 12 1 0 1 7 10 5
27 5 1 7 11 11 16 10 28
28 5 2 7 40 12 45 40 53
«9 5  3 7 9 4 15 T. 11 21
30 5 3 7 8 2 16 44 54
34 5 4 7 8 3 17 12 34

Pía 7. Luna llena á las seis y veintiséis minutos de la 
mañana en Capricornio.

Día 14. Cuarto menguante á las doce y  treinta y 
ocho minutos del dia en Aries.

Dia 21. Luna nueva á las cinco y cincuenta y  cuatro 
minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 22 . Sol en Leo. Canícula.
Dia 28. Cuarto creciente á las ocho y  cincuenta y seis 

de la noche en Escorpio.

AGOSTO.

— — —— .. —  ... i — -  i ...... . ■■

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 5 5 7 7 4 16 T.
2 5 6 7 6 5 11 1 21 M.
3 5 7  7 5  6 0  2 17
4 5 7 7 4 6 42 3 19
5 5 8 7 3 7 18 N. 4 27
6 5 9  7 2  7 49 5 36
7  5 40 7 1 8 16 6 44
8 5 1 1  7 0 8 42 7 52
9 5 12 6 58 9 8 9 1

10 5 12 6 57 9 35 10 10
1 1  5 13 6 56 10 5 11 24
1 2  5 14 6 55 10 42 12 33

, 1 3  5 45 6 54 1 1  26 1 47 T.
14 5 16 5 53 12 19 2 59
45 5 17 6 51 4 5
16 5 17 6 50 1 22 M. 5 2
17 5 18 6 49 2 31 5 48
18 5 19 6 48 3 42 6 2a
19 5 20 6 47 4 52 6 55 N.
20 5 21 6 45 5 59 7 22
21  5 21 6 44 7 2 7 45
22 5 22 6 43 8 4 8 7
23 5 23 6 41 9 3 8 30
24 5 24 6 40 10 3 8 54
25 5 25 6 39 11 3 9 20
26 5 26 6 37 12 3 9 51
27 5 26 6 36 4 4 T. 10 27
28 5 27 6 34 2 4 11 44
29 5 28 6 33 3 1 12 3
30 5 29 6 32 3 52
31 5 30 6 30 4 36 l 1 3M.

Dia 5. Luna llena á las seis y once minutos de la 
tarde en Acuario.

Dia 42. Cuarto menguante á las cinco y veintitrés mi
nutos de la tarde en Táuro.

Dia 4 9. Luna nueva á las cuatro y ocho minutos de la 
tarde en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.
Dia 27. Cuarto creciente á las dos y cuarenta y siete 

minutos de la tarde en Sagitario.

SETIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso'.

II. M. H. M. H. M. II. M.
4 5 30 6 29 5 15 T. 2 8 M.
2 5 31 6 27 5 48 3 17
3 5 32 6 26 6 17 4 26
4 5 33 6 24 6 44 N. 5 36
5 5 34 6 23 7 10 6 46
6 5 34 6 22 7 37 7 57
7 5 35 6 20 8 7  9 9
8 5 36 6 18 8 42 10 23
9 5 37 6 17 9 24 11 38

10 5 38 6 15 10 14 42 51
41 5 38 6 44 41 1 59 T.
12 5 39 6 13 12 21 2 58
13 5 40 6 44 3 46
44 5 41 6 9 1 30 M. 4 25
45 5 42 6 8 2 39 4 57
16 5 42 6 6 3 46 5 24
47 5 43 6 o 4 50 5 48
18 5 44 6 3 5 52 6 44 N.
19 5 45 6 2 1 6 52 6 33
20 5  46 6 0 7 54 6 56
24 5 47 5 59 8 54 7 24
22 5 47 5 57 9 52 7 50
23 5 48 5 56 10 52 8 24
24 5 49 5 54 14 53 9 5
25 5 50 5 53 12 50 9 52
26 5 54 5 51 1 43 T. lo  48
27 5 51 5 50 2 30 1 1  50
28 5 52 5 48 3 1 2  56
29 5 53 5 47 3 44
3<> 5 54 5 45 4 15 2 4M .

t

4. Luna llena á las cuatro y cuarenta y nueve 
minutos de la mañana en Piscis.

40. Cuarto menguante á las diez y treinta y dos 
Minutos de la noche en Géminis.

^ ia 48. Luna nueva á las cinco y quince minuto? de 
la mañana en Virgo.

Dia 23. Sol en Libra. Otoño.
Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y cuarenta y un 

*mnutos de la mañana en Capricornio,

OCTUBRE,

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. IL M. H. M.
1 5 55 5 44 4 4?, T. 3 13M.
% 5 56 5 42 5 9 4 23
3 5 56 5 41 5 36 5 34
4 5 57 5 40 6 5 N. >6 48
5 5 58 5 38 6 39 • 8 3
6 5 59 5 37 7 20 9 21
7 6 0 5 35 8 8 4 0 38
8 6 1 5 34 9 7 11 50
9 6 2 5 32 10 12 12 53

10 6 3 5 31 11 22 4 45 T.
14 6 4 5 29 12 31 2 27
12 6 4 5 28 3 0
13 6 5 5 27 1 38 M. 3 28
14 6 6 5 25 2 42 3 53
15 6 7 5 24 3 43 4 15
16 6 8 5 23 4 43 4 37
17 6 9 5 24 5 42 5 0
18 6 40 5 20 6 44 5 24 N.
19 6 14 5 19 7 42 5 52
20 6 12 5 18 8 43 6 24
21 6 13 5 16 9 43 7 2
22 6 14 5 15 10 41 7 47
23 6 45 5 14 11 36 8 39
24 6 16 5 13 12 24 9 37
25 6 17 5 41 1 6 T. 10 40
26 6 18 5 10 1 41 11 45
27 6 4 9  5 9  2 1 3  12 52
28 6 20 5 8 2 40
29 6 20 5 7 3 7 2 0M.
30 6 22 5 6 3 33 3 9
31 6 22 5 4 4 1 4 20

Dia 3. Luna llena á las dos y  cincuenta y  un minu
tos de la tarde en Aries.

Dia 10. Cuarto menguante á las cinco y treinta y 
seis minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y veinte minutos de 
la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á la una y cuarenta y ocho 

minutos de la madrugada en Acuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 24 5 3 4 33 T. 5 35 M.
2 6 25 5 2 5 11 N. 6 53
3 6 26 5 4 5 57 8 13
4 6 27 5 0 6 53 9 31
5 6 28 4 59 7 59 10 41
6 6 29 4 59 9 10 11 39
7 6 30 4 53 10 22 12 25
8 6 34 4 57 14 30 1 2 T.
9 6 32 4 56 12 26 1 32

40 6 33 4 55 1 58
41 6 34 4 54 1 37 M. 2 24
12 6 35 4 53 2 37 2 43
43 6 36 4 53 3 36 3 5
44 6 37 4 52 4 35 3 29
45 6 38 4 54 5 34 3 55
16 6 39 4 51 6 35 4 25
17 6 40 4 50 7 35 5 1 N.
18 6 41 4 49 8 35 5 44
19 6 42 4 49 9 30 6 34
20 6 43 4 48 10 20 7 30
21 6 44 4 48 11 4 8 34
22 6 45 4 47 14 40 9 34
23 6 46 4 47 12 42 10 39
24 6 47 4 46 12 41 11 44
25 6 48 4 46 4 6 T. 12 49
26 6 49 4 46 1 32
27 6 50 4 45 1 58 1 57 M.
23 6 51 4 45 2 26 3 7
29 6 52 4 45 3 0 4 24
30 6 53 4 45 3 42 5 40

Dia 4. Luna llena á las doce y cuarenta minutos de 
la noche en Táuro.

Dia 8. Cuarto menguante á las tres y cincuenta y seis 
minutos de la tarde en Leo.

Dia 4 6. Lun¿ nueva á las tres y treinta y seis minu
tos de la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y quince mi

nutos de la tarde en Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. ’ Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 54 4 44 4 34 T. 7 0M
2 6 55 4 44 5 37 N 8 46
3 6 56 4 44 6 48 ' 9 23
4 6 57 4 44 8 3 10 17
5 6 58 4 44 9 16 10 59
6 6 59 4 44 10 25 11 32
7 6 59 4 44 TI 29 12 0
8 7 0 4 44 12 30 12 24
9 7 1 -  4 44 12 47

10 7 2 4 44 1 30 M. 1 9 T.
41 7 3 4 45 2 28 1 32
12 7 3 4 45 3 27 1 58
4 3 7 4 4 45 4 27 2 27
14 7 5 4 45 5 28 3 1
15 7 6 4 46 6 28 3 42
16 7 6 4 46 7 25 4 30
17 7 7 4 46 8 47 5 25
lo  1 i 4 47 9 2 6 25
19 7 8 4 47 9 41 7 28
20 7 9 4 48 10 14 8 31
21 7 9 4 48 10 43 9 35
22 7 10 4 49 1 1 9 10 39
23 7 10 4 49 II 34 11 44
24 7 11 4 50 11 58 12 50
25 7 11 4 50 12 25
26 7 11 4 51 12 54 2 0M>
27 7 12 4 51 1 31 T. 3 13
28 7 12 4 52 2 16 4 31
29 7 12 4 53 3 12 5 48
30 7 13 4 54 4 20 6 59
31 | 7 13 4 54 5 35 N. 8 0

Día 1. Luna llena a las diez y (rcinta y nueve mi
nutos de la mañana en Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á las seis y veinte minu
tos de la mañana en Yirgo. *

Dia 1(i. Luna nueva á las diez y cuarenta y tres 
minutos de la mañana en Sagitario.

Dia 21. Sol en Capricornio. Invierno.
Dia 2 L Cuarto creciente á las seis y diez y ocho mi

nutos de la mañana en Aries.
Dia 30. Luna llena á las nueve y quince minutos de 

la noche en Cáncer.

CUATRO ESTACIONES. í
I

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 27' áe\ 
la tarde. . ‘ ;

El Estío el 21 de Junio á las 12 y 8' del dia.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 15' de la ma

drugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 59' de la noche.

Eclipses de Sol y de Luna.

Marzo 25. Eclipse total de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia, en la tierra, a 7l* 25m tiempo me

dio astronómico de San Fernando; y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161° 30' al E. de San Fer
nando, y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total principia, en la tierra, á 8̂  21m tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30’ al E. de San 
Fernando, y latitud 34° 19’ Sur.

El eclipse total termina , en la tierra, a 41h 47“  tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29' ai O. de 
San Fernando, y latitud 24° 0' Norte.

El eclipse termina, en la tierra, á 12b 43“  tiempo me
dio astronómico de San Fernando; y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San Fer
nando, y latitud 25° 50' Norte.

* Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
de la Australia, en la tierra de Yan-Diemen y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de Cuba, en la de 
Jamaica y en la parte occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18., Eclipse anular de Sol, invisible en Má
laga.

El eclipse principia, en la tierra, el 17 á 14M 3“  
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tierra, el 17 á 15  ̂
18“  tiempo medio astronómico de San Fernando; y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San Fernando, y latitud 40® 15’ Norte.

El eclipse anular termina, en la tierra, el 17 á 4 9h 
3“  tiempo medio astronómico de San Fernando; y el últi- : 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y latitud 18° 14' Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 17 á 20h 8“  tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 145° 46' al E. de 
San Fernando , y latitud 22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa , en la parte NE. de Africa, en una gran parte del 
Asia , en parte del mar de la India , en parte del Océano * 
Pacífico, en la Australia y tierra de Van-Diemen.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Las dos carpetas representativas de 250 acciones cada 
una del ferro-carril deAránjuez á Almansa, números 442 
y 443, expedidas por la Ordenación de pagos del Ministe
rio de Fomento en 7 de Febrero de 1854, con intereses 
desde 1.° de Febrero de 1856, que corresponden al Teso
ro, han padecido extravío; y se anuncia al público para 
que nadie sea sorprendido en su adquisición, advirtién- 
dose que se hallan tomadas las oportunas precauciones 
en las Oficinas del Estado—P. A —Francisco Portilla.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 27 premios mayores de los 650 que comprende
el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

8067 40000 ps. fs  Madrid.
11726 12000...................  La Zubia.
3475....... 4000...................  Badajoz.

13942 1000...................  Tortosa.
6019 1000...................  Madrid.
3816 500_________  Idem.

11759 500.................... Idem.
6619......... 500...................  Barcelona.
7709 500.................... Berja.
3726 500.................... Madrid.
3643......... 500...................  Puerto de Santa María.

28 500....................  Bilbao.
1431 500.................... Sevilla.
7354 500.................... Cádiz.
7331.......... 500...................  Calatavud.
9427......... 400...................  Valencia.

10608 400................... Barcelona.
13872 400.................... Gerona.
9197......... 400...................  Barcelona.
8167 4 0 0 ...................  Cádiz.

12451 400................... Barcelona.
8657..........400...................  Falencia.

11647 400...................  Barcelona.
6059 400.................  Madrid.

11892 400.................... Málaga.
5001 400.................... Madrid.
8170 400....................  Cádiz.
La Dirección general ha dispuesto, que el sorteo que 

se ha de celebrar el dia 25 de Setiembre próximo sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 
billetes á 96 rs. cada uno, de cuyo capital se distribuirán 
en 1,000 premios 108,000 pesos fuertes, en la forma si
guiente :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e .............................................. 32,000
4 de....................    10,000
4 de..............................................  6,000

14 d e . . . . . . . .  500................. 7,000
4 6 d e . . . . ------- 400................  6,400
27 de................  200................  5,400
30 d e ............... 100...........   3,000
75 d e . . . . . . . .  64................  4,800

835 de    .........  4 0 . . . . . .  .. 33,400

1,000 108,000

Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos, á 12 
reales cada uno, y  se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo, se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan con
seguido premio; y  por ellas, y  por los mismos billetes 
originales, mas no por ningún otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid 11 de Setiembre de 1856.=Manuel M. Hazañas*

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 15 del actual , y hora de doce de la maña
na á tres de la tarde, tendrá lugar en esta Administra
ción, sita calle de Capellanes, núm. 5, piso segundo de la 
izquierda, la subasta con arreglo á instrucción y pública 
licitación del arriendo del fruto de bellota pendiente en 
la dehesa del Estado revertido de Oropesa (provincia de 
Toledo) bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma todos los dias de once de la ma
ñana á tres de la tarde. 4

A viso para concurso de oposición á la plaza de Director 
de construcciones navales de la Imperial y Real marina 
de guerra austríaca.
Las atribuciones anejas á esta plaza consisten en la 

dirección técnica de las construcciones navales, para lo 
cual hay en la Comandancia superior de Marina una 
junta especial técnica presidida por el mismo Director.

El aspirante á la plaza en cuestión debe por tanto po
seer profundos conocimientos técnicos que comprendan 
todos los ramos relativos á la construcción naval, para 
hallarse en el caso de examinar, bajo eí punto de vista 
teórico, los planos de los buques, los del velámen y de
mas que se le presenten, como asimismo de ilustrar y 
motivar, en vista de los principios científicos, los pro
yectos y los trabajos hechos por él mismo.

Bajo el punto de vista práctico se exige de él que esté 
perfectamente versado en todos los detalles de la cons
trucción de buques de guerra de todas clases y portes, 
ya sean de vela, ya piróscafos de ruedas ó de hélice, va 
buques mistos, y que se halle en el caso de informar so
bre todas las exigencias requeridas en el dia, asi en la 
parte náutica como en la militar, con respecto á los bu
ques de guerra.

Por tanto es indispensablemente necesario que el as
p ir ó te  á la plaza referida haya dirigido por sí mismo la f 
construcción de varios buques de guerra que conocida- : 
mente hayan tenido buen resultado, ó que haya ocupado; 
por lo rnénos en la misma un puesto eminente y dé pri
mera importancia.

La residencia del Director de las construcciones na 
vales debe considerarse como fija en el punto de la de la 
Comandancia superior de Marina ; mas no obstante, está 
obligado á visitar, así periódicamente como en ocasiones 
especiales del servicio, los establecimientos marítimos 
de Venecia y de Pola, y permanecer en ellos aun por 
tiempo dado, según las circunstancias.

Se invita á los que se conceptúen aptos para desem
peñar la plaza expresada, á que presenten sus instancias, 
dirigiéndolas á la Imperial y Real Comandancia superior 
de Marina en Trieste, hasta fin de Setiembre de este año.

Ademas de la indicación de su actual residencia y ca
rácter, ios aspirantes deberán comprobar con certificacio
nes buenas y válidas:

1.° Su edad y buena constitución física.
2.° Su actual posición y los emolumentos que disfru

tan , asi como la libertad en que esten de abandonar el 
destino que ahora ocupen.

3.® Sus estudios teóricos y los exámenes oficiales y 
públicos que hayan sufrido.

4.® La aplicación práctica que hasta ahora hayan he
cho en el ramo de construcciones navales, v particular
mente en la construcción de buques de guerra efectua
da en astilleros del Estado ó particulares.

El aspirante deberá manifestar ademas las condicio
nes con las cuales se propone aceptar la plaza de que se 
trata, observando, sin embargo, que el solicitante estará 
obligado á servir en la marina Imperial y Real á lo me
nos por el espacio de tres años, pasados los cuales se 
podrían entablar tratos recíprocos para la prolongación 
del mismo servicio de una manera estable ó temporal.

Trieste 20 de Mayo de 1856.=* En la Imperial v Real 
Comandancia superior de Marina.

Madrid 10 de Setiembre de 1856.=: Legación de Aus
tria. = * El Encargado de negocios, Isfordink de Kostnilz.
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de -instancia de la Administración de la obra pia 
de Ragusa para la adjudicación de los bienes vinculados en fidei
comiso de primogenitura por Nicolás Bani en su testamento de 
20 de Enero de 1782, registrado en el libro de testamentos de la 
escribanía de Ragusa, año de 1793, fólio 43, se cita á todos los 
que se crean con derecho á la herencia, para que pre*senten sus 
reclamaciones á este Imperial v  Real Tribunal circular, en el tér
mino de un año, contado desde el dia de la primera inserción de 
este edicto en la hoja oficial de anuncios del Osservat-ore DalmatOi 
y  trascurrido inútilmente este plazo, se. adjudicará el fideicomiso 
á la Administración citada, que hoy represente á los tesoreros 
de Santa María la Mayor de Ragusa, á favor de los institutos pia
dosos, últimos sustituidos en el testamento. Se insertará también 
el presente en la parte oficial de las Gacetas de Viena y  de 
Madrid.

Ragusa á 26 de Julio de 1856.— Tria.=^A. Novac-ovich.^Lu
gar del sello del Tribunal de Ragusa.

Madrid 10 de Setiembre de 1856.=Legacion de Austria.— El 
Encargado de negocios, Isfordink de Kostnilz. 3507— 3

Por providencia de este d ia , dictada por el Excmo. Sr. Don 
Pedro Tomas de Córdova, Alcalde Constitucional del Juzgado de 
Paz de las Vistillas, en expediente de juicio verbal formado á ins
tancia de D. Ricardo Sánchez, representante de la sociedad mi
nera La Numantina, contra D. Pedro Barea, ha sido caducada 
la media acción, núm. 49, que este poseia en aquella por falta de 
pago de dividendos con arreglo á lo dispuesto en los artículos 7 
y 10 del reglamento de dicha sociedad.

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
miento del interesado.

Madrid 2 de Setiembre de 1856.«=E1 Secretario, Pedro Carras
cosa . 3520

El Sr. D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  partido de Coria.

Hago saber como en los autos de testamentaria que penden 
en este Juzgado sobre concurso de acreedores á los bienes relic
tos por fallecimiento de Pascual Miquel y  su mujer Rosa Navar
ro, vecinos que fueron de esta ciudad; por auto de 29 del cor
riente he mandado que; todos los que tengan bienes pertenecien
tes á dicha testamentaria, los entreguen á D. Juan Antonio N o- 
guer y  D. Mauricio M. Montero, de esta vecindad, Síndicos nom
brados al efecto en la Junta general de acreedores celebrada en 
dicho Juzgado en 28 del mismo.

Coria y Agosto 30 de 1856.=Cristóbal Perez Comoto.=:Por 
su mandado, José García. 3529

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Llerena.

Por el presente y  en su virtud se cita, llama y  emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que con s e r v i^  en la iglesia parroquial de la villa de Berlanga 
fundó FrancisW Hernández Alvarado y  María de la Yera, á fin 
de que los que se crean con acción y derecho á los báeaes de la 
misma, lo deduzcan dentro del término de 30 dias, contados 
desde que se verifique su inserción en la Gaceta del Gobierno, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena y Agosto 16 de 1856.=Felipe Granados.=* 
Por mandado de S. S ., Matías Fernandez. 3527

D. Gregorio Bonal Herrero, Juez de primera instancia del 
partido de Segura.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes y  rentas que constituyen la capellanía mere 
laical siguiere celebración de misas, fundada por Juan Gómez en 
a parroquial iglesia del lugar de Pancrudo y altar de Nuestra 
Señora del Rosario, para que en término de 30 dias acudan á 
este Juzgado y  escribanía del infrascrito á deducirlo en forma, y  
no haciéndolo, les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi 
lo tengo acordado en auto de hoy en el expediente incoado á ins
tancia de Pedro José Lahoz, vecino de Cprvaton.

Y para que llegue á noticia del público, se expide el presente 
en Montalban á 28 de Abril de 1856.==Gregorio Bonal.= Por su 
mandado, Pedro Esteban. 3521

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica 
por acción de guerra, sócío de número de los Amigos del País de 
la ciudad de Valencia, condecorado con la cruz y  placa de pa
triotismo y  constancia, y Juez de primera instancia de esta dudad 
de Llerena y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las dos capellanías que con 
servicio en la iglesia parroquial de la villa de Villagarcía dotaren 
y fundaron la una D. Juan y D. José Prieto Sanehez, y  la otra 
Diego Nuñez de Toro y  su mujer María Moreno, á fin de que 
los que se crean con aquel, lo deduzcan dentro del término de 
30 dias, que principiarán á correr y  contarse desde que este 
anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno; teniendo entendido 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 20 de Agosto de 1856,sacFefipe G ranados^  
Por mandado de S. S., Manuel Martin Fernandez y Subirán.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna
ción hasta las doce de la noche del dia 4 4 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

Alava, Alicante, Almería, Avila , Badajoz, Barcelo
na, Burgos, Cáeeres, Cádiz, Castellón, Ciudad -Real, 
Córdoba, Coruña, Cuenca , Gerona, Granada, Guadala- 
jara , Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Navarra, Orense, Ovie
do, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sego- 
via , Sevilla, Tarragona , Teruel, Toledo, Valencia, V a- 
lladolid, Zamora y Zaragoza.

MADRID.— Nuestra Augusta Reina, cuya bondad es 
inagotable , no podía mirar impasible la triste suerte de 
los habitantes ael Escorial, Inmediata mente que ha sabi
do el estado lamentable en que se hallaba por falta de 
facultativos y  de medios con que atender á los enfermos,

ha mandado que á costa;íte sai patrimonio vayan dos 
médicos al Escorial, y ha librado 8,000 rs. para atender á 
las más apremiantes necesidades de aquellos vecinos. 
Estas medidas y el celo desplegado por el Administrador 
del patrimonio en aquel Sitio, Sr. Hidalgo, por el padre 
Pagos y demas capellanes del Monasterio y de la parro
quia, como por las Autoridades-municipales, han contribui
do poderosamente á que la epidemia decline de una ma
nera visible en estos últimos dias, siendo muy corto el 
número de las víctimas que el cólera está haciendo en San 
Lorenzo. La piedad de la Reina ha sido en esta ocasión el 
amparo de aquel pueblo desvalido. (España.;

Como complemento de varias rectificaciones hechas en 
la Gaceta sobre noticias publicadas en la Independencia 
belga, publicamos la siguiente carta dirigida al Director 
de este periódico por el Éxcmo. Sr. Marques del Duero:

«Madrid 30 de Agosto.— Señor director: Su correspon
sal en Madrid ha tenido á bien ocuparse de mi persona 
en sus ultimas cartas, y especialmente el 11 y el 17 del 
mes actual, en términos que no me sorprenden después 
de haber leido las calumnias que contra lo que hay más 
respetable en España se complace su corresponsal de us
ted en verter en las columnas de su periódico bajo la 
sombra de anónimo. No esperaba yo ser una excepción*

»El honrado corresponsal de su diario debe saber muy 
bien que, al pelear por la libertad desde mi primera ju 
ventud, la he defendido también, y la defenderé siempre 
contra la anarquía y el socialismo, que son hoy sus más 
temibles enemigos, en todos los terrenos en que se pre
senten. No podia olvidarme por lo tanto.

»Pero como se permite las mas indignas invenciones 
sobre la facilidad con que los Oficiales se crean una for
tuna, suponiéndoles hasta la facultad de comerciar con 
efectos del ejército, debo declarar, como Capitán General 
del ejército español, que esos Oficiales, cuya vida5 privada 
sabe al parecer ían bien el corresponsal de Y., y que de
bería nombrar, me son desconocidos, y hasta ignoro que 
hayan pensado en la posibilidad de formarse una fortuna 
por semejantes medios, á pesar de los severos reglamen
tos de nuestra Administración militar. Las contratas se 
hacen por regimientas, 110 por el Gobierno , que solo da 
las armas, que salen de las fábricas del Estado, ménos 
todavía con la intervención de los Oficiales de Estado Ma
yor, como el corresponsal lo ha imaginado, cosa que ha
ría creer que no habita en Madrid, ni aun en España, 
donde estos asuntos tienen la mayor publicidad. Los fa
bricantes y comerciantes se presentan á hacer sus pro
posiciones en el dia fijado ante una comisión de Jefes su
periores del regimiento, con asistencia de todos los Capi
tanes, que velan por el rigoroso cumplimiento de todas 
las condiciones.

»No me ocuparé de lo que es personal á mí, no ha
ciendo caso al uno de correspondencias de extranjeros y 
de emigrados, que desearían la división de los principa
les miembros del Gobierno actual, á los cuales me he 
unido con estrecha amistad. No someto la apreciación de 
mis actos y de mi conducta política más que á la opinión 
general de mis conciudadanos, que saben juzgarlos con 
justicia; y en cuanto á las cartas de su corresponsal anó
nimo, únicamente en el caso de ser atacado mi honor, la 
pediría á ios tribunales de ese mismo pais.

«Hoy apelo, Sr. Director, á la imparcialidad de Y., ro
gándole haga insertar esta carta en uno de los próximos 
números, y reciba la seguridad de mi distinguida consi
deración.—  El Marques del Duero.))

Se ha dado órden para que alguno? Capitanes, Subal
ternos y soldados de la marina de guerra pasen á la es
cuela de tiro del Pardo á instruirse en el manejo de la 
carabina Minié, á fin de que se empleen en todos nues
tros buques de guerra. [ Novedades.)

La Talía madrileña está decidido que se albergue en 
la próxima temporada teatral, ademas de los templos que 
va tiene abiertos, en el de la plazuela del Rey, conocido 
fcajo el nombre de teatro del Circo. La empresa, que se
gún noticias tiene ya arrendado el local, lo ha verificado 
por subidísimo precio, á ser ciertas las voces de café que 
han llegado hasta nosotros. Ochocientos reales diarios, ó 
más, obtiene el dueño de aquellas paredes, que están á 
toda prisa trasformándo y  embelleciendo.

Ayer tuvimos el gustó de verlo ya empapelado, pin
tado y dorado nuevamente todo el coliseo; se ha retira
do elescenario de modo que no den sobre él los últimos 
palcos bajos; se aumentan dos filas de butacas, ensan- 
do el tránsito A las demás; se renueva el -asiento y for
ros de todas ellas; se hacen mas cómodos los asientos de 
balcón y  galerías, y nada se ha omitido para que el 
teatro sea digno del público de la corte, y armonice con 
los afamados artistas que van á trabajar en él.

Las funciones empezarán el 20 de este mes, si no hay 
contraórden. Deseamos y esperamos que obtenga recreo 
el público, indemnización la empresa, y los autores y 
actores lauros sin cuento.

Los Sres. Arjona y Romea organizan activamente la 
compañía con que han de trabajar en el teatro del Circo. 
Ayer quedaron contratados casi todos los actores de que 
se ha de componer, cuyos nombres publicaremos en 
breve. Tenemos el gusto de auunciar desde luego que, 
ademas de la compañía dramática, la nueva empresa del 
Circo cuenta con otra muy selecta de baile español, di
rigida por el Sr. Ruiz, el de más rica fantasía y mejor 
gusto entre todos los compositores y directores de baile 
nacional, y enriquecida con su hija, la linda Conchita, 
perla de las bailarinas andaluzas. (Epoca.)

El rico capitalista Sr. Suit ha muerto del cólera en ei 
Escorial, después de haber perdido una de sus hijas. 
Seis son ya las personas que, habiendo venido del Esco
rial con síntomas de la enfermedad allí réinante, han 
muerto á las pocas horas de llegar á Madrid. En el Esco
rial van muertas unas 30 personas. (Id.)

Parece que el cólera se ha presentado de una manera 
violenta en la villa de Moron, Andalucía. (Id.)

BARCELONA 8 de Setiembre. = » Esta mañana el Ex
celentísimo Sr. Capitan General, acompañado del Gene
ral Messina y del segundo Eabo interino D. José Valero, 
ha pasado á visitar todos los cuarteles de esta plaza vdel 
barrio de la Barceloneta. SS. EE. hari quedado complaci
dos, según nos han dicho, de su buen estado y  de la lim
pieza y aseo queden ellos reina.

Esta manana han sido conducidos á la Ciudadela, por 
cuatro guardias civiles de á caballo , seis presos proce
dente de Igualada, contándose entre ellos un desertor. 
Parece que la causa de su prisión ha sido el habérseles 
encontrado en sus casas un armamento completo del ba
tallón cazadores de Tarifa ( que estaba en Gracia cuando 
las últimas ocurrencias) y  algunas otras armas.

Uno de los presos que trataba de fugarse por el ca
mino, ha sido herido en la cara por el balazo que le ha 
disparado uno de los guardias que los custodiaban. (Coro
na de Aragón.)

VALENCIA 9 de Setiembre.-*Anteayer se embarcó en 
nuestro puerto el Mariscal de Campo D. Enrique O -D on- 
neli, quien, como ya saben nuestros lectores , se dirige 
á Cádiz á desempeñar aquella Comandancia general.

El dia 43 del anterior se cometió en Requena un aten
tado escandaloso, cuyos reos, juzgados por la comisión 
militar, van á sufrir el castigo que reclama la vindicta 
públipa. Un hombre de malos antecedentes, llamado José 
Camañez, reunió aquélla noche en su casa á otros tres 
individuos para meditar un robo que intentaba llevar á 
cabo en la casa de un vecino llamado Venancio Perez. El 
resultado de esta maquinación fue que en Ja mañana del 
dia 15 la familia de este último fue sorprendida por alga- 
nos hombres armados de aspecto siniestro, que pidieron 
imperiosamente de comer; después de lo cual ei capitán 
de los ladrones, José Camañez, se encaró con el trabuco 
de que iba armado, y mandó atar á todas las personas 
que allí se encontraban. Acto continuo registraron la ca
sa ; y como no pudiesen encontrar la cuantiosa suma que 
buscaban, tendieron bárbaramente sobre una mesa á Ve
nancio Perez, y le pusieron un puñal al pecho, hacién
dole sentir la punta del arma para ver si por este medio 
Conseguían lo que deseaban; pero sea que temiesen ser 
sorprendidos, ó que creyesen inútil llevar más adelante el 
crimen, el hecho es qué abandonaron ai fin á sus cons
ternadas víctimas.

Aferrada aquella comarca por la consumación de este 
y otros crímenes de igual naturaleza, recurrió á la auto
ridad del Excmo. Sr. Capitán General, quien delegó in
mediatamente un Fiscal con terminantes instrucciones 
para que formara en breves horas el proceso é instaló 
en Requena una comisión militar para este* caso En 
80 horas se justificó plenamente el crimen, vse dictó sen
tencia, condenando al capitán de la cuadrilla José Ca- 
manez a la ultima pena, y  á Felipe López y José Collado 
á la de cadena perpetua, asistiera^ ámbos con argolla á la 
ejecución, sin perjuicio de juzgar separadamente al pró- 
íugo Ramón García, que no pudo ser habido. Aprobada 
esta sentencia por el Capitán General, el sabado último 
salieran .de esta dudad con la escolta necesaria los reos y  
el ejecutor de justicia. Roy h^brá $ido puesto en capilla 
el reo á muerte. (D. M.)



EXTERIOR.

Despacho particular d e  la G a c e t a  b e  M a d r id .— Paris 
44 de Setiembre de 4806.— La Correspondencia Prusiana 
dice, que el Gobierno prusiano es enteramente extraño á 
la reacción realista que ha estallado en Neufchatel.

El mismo periódico insiste en que se restablezca el 
derecho que anteriormente regía en los Principados Da
nubianos.

El lenguaje de los periódicos m inisteriales in 
gleses va revelando cada dia m ayor aspereza contra 
Rusia. E l M orning-Post declara, en uno de sus úl
tim os artículos, que Ing laterra  se encargará sola en 
caso necesario, de hacer ejecu tar los tratados, y que 
ella no se puede som eter á las exigencias que otras 
Potencias tienen que to le rar en su política exterior.

« La Inglaterra, dice, se verá obligada en ciertas oca
siones á obrar por sí sola. Otras naciones se hallan some
tidas á otras influencias y otros intereses, á los cuales es 
indiferente la Inglaterra; la obligarán, ya á adoptar otra 
línea de conducta, ya á mantenerse apartada. Pero la 
política de Inglaterra no puede subordinarse á la situa
ción accidental de los otros Estados. Ella tendrá muchas 
veces que obrar cuando los demas no podrán hacerlo. 
Hé aquí un ejemplo : cinco Potencias han firmado el tra
tado de Paris: solo Inglaterra es la que ha intervenido 
para hacerlo ejecutar.

»La Rusia quiere someter la cuestión de la isla de las 
Serpientes á la conferencia de Paris. Inglaterra dice cate
góricamente : No. Si se halla sostenida por otras Poten
cias, tanto mejor; si no, su deber es siempre el mismo y 
sabrá cumplirlo.»

Y luego m ás ad e lan te , añade :

«En ocasiones extraordinarias, la Inglaterra puede 
fo rm a r , según las circunstancias, alianzas que tiendan á 
aumentar sus propias fuerzas ó las de otros que sigan la 
misma política. Pero si le complace la armonía en aque
llo en que está de acuerdo con los demas Gobiernos, 
cuando ese acuerdo no existe, sabe contentarse con la 
m elod ía  solitaria de su propia yoz.»

Por la via de Marsella hay noticias de C onstan- 
tinopla del 28 de Agosto. El A lm irante S lew art ha
b ía regresado á aquella capital. El S u ltán  pasó re
v ista  á las tropas egipcias.

Se hablaba en Constantinopla de modificaciones 
en el M inisterio, y especialm ente del reem plazo del 
M inistro de la G uerra

El Banco tu rco , que se ha asociado á tres a r
m enios, lucha con el rep resen tan te  de la casa de 
Rotschild para obtener el privilegio de una con
cesión.

Han sido devueltas á los rusos las plazas de S u -  
kum -K alé v R edut-K alé .

E n  Constantinopla se m antenía firme el precio 
de los trigos. En Marsella el mercado de trigos es
taba encalm ado: desde el I.° de Setiem bre había a r
ribado á aquel puerto medio millón de hectolitros.

T o  C  ^ . 1 _  V ________  t r  l  nLas correspondencias de Nueva—York confirman 
la continuación del conflicto suscitado en tre  el Pre
sidente de la Union y el Senado por u n a  p a r te , y 
la Cám ara de represen tan tes por o tra. E sta , en la 
sesión del 21 de Agosto, prim era de la legislatura 
ex trao rd in aria , aprobó, por 93 votos contra 85, el 
p resupuesto del ejército, pero en los mismos té rm i
nos y con la propia enm ienda que cuando fue des
echado por el Senado.

E s te , á su vez, ha desochado nuevam ente la ci
ta d a  enm ienda por 35 votos contra 7 , y la Cám a
r a  de R epresentantes, en votación del 22 de Agos
to, acordó sostenerla , por 96 votos contra 94. R íce
se que la Cám ara de R epresentantes va  á proponer 
u n  nuevo aplazam iento de las sesiones, y que el 
Senado desechará la p roposición; y  aun  se añade 
que, si el Congreso se ap lazara, el P residente vol
v ería  á convocarlo en nueva legislatura ex tra o rd i-  
d inaria . Tal es el estado sin g u lar en que se halla 
esta cuestión.

Las noticias de Méjico anuncian  haberse a r r e -  
gladoMas desavenencias que hab ían  surgido en tre  el 
Congreso y los M inistros, á propósito de ciertos 
nom bram ientos hechos por el Gabinete.

En el Congreso continuaba discutiéndose la ley 
constitucional, habiéndose adoptado por aclam ación 
la  abolición de la esclavitud  y la declaración de que 
todo esclavo que pise el suelo mejicano queda por 
ese mero hecho libre. La cuestión religiosa levantó 
u n a  borrasca , pero fué resuelta en favor de la tole
ranc ia  por 58 votos contra 23. Los votos monásticos 
han  sido declarados no obligatorios.

Respecto de d istu rb ios en el in te rio r, los de Gua- 
dala ja ra  han sido reprim idos sin  necesidad de ape
la r á la fuerza. En M onterroy, Y idaurri se obstinaba 
en no obedecer; pero se creia que tuviese que ha
cerlo en breve. Han sido desterrados m uchos curas, 
y  continuaba la v en ta  de bienes del clero.

E l Gobierno mejicano ha decretado la  construc
ción de un  fe rro -c a rr il que una el golfo m ejicano 
con el m ar Pacífico. V eracruz y  A ntón Lizardo se
rá n  los puertos del golfo, y Acapulco el del Pacífico.

El periódico la b u iza , que se publica en Berna, 
dice que el núm ero de prisioneros realistas pasa de 
100, y  que se continúa haciendo arrestos. Los re 
publicanos están  exasperados, y tanto  el coronel 
Denzler como los Comisarios federales, han  tenido 
que desplegar ex trao rd inaria  energía p a ra  contener 
á  los patrio tas, que querían  ex term in ar al partido  
prusiano.

La im pren ta  de W olfrat, en donde se publicaba 
el periódico titu lado Neuchatelois, órgano de los rea
listas, ha sido saqueada y reducida á cenizas. Han 
llegado á Neuchatel los batallones de Y aud y  de 
Berna. Se ha confiado al Coronel Denzler el m ando 
de todas las tropas republicanas. E l Coronel B our- 
geois tiene á sus órdenes las tropas federales.

E l Ministro de F ran c ia , Conde de S alignac, ha 
celebrado un a  en trev ista  con el Sr. Staemfli. A un
que nada se sabe del resultado de este paso, se cree 
nnft no son aiono á los últim os acontecimientos.

Un periódico p ru sian o , denom inado la baceta de 
Elberfeld, se expresa én estos térm inos, p rocurando 
explicar los motivos que han  determ inado á los rea
lis tas de N euchatel á tom ar las arm as:

«La intolerable opresión del Gobierno republicano, 
los impuestos enormes y los actos arbitrarios de todas 
clases han dado á los realistas el valor suficiente para in
tentar un alzamiento en medio de 20 Repúblicas. Los So
beranos de Prusia respetaron siempre las antiquísimas 
instituciones de aquel Principado. Los movimientos de 
1830 y de 1848 fueron causa de que emigrasen á la ca
pital de Prusia muchos realistas, entre los cuales se ha
llaban los Condes de Pourtalés, Waesdahlen y el Canci
ller Few arger, que publicó acerca del Principado una 
memoria en la cual se hallaban unidas la habilidad del 
hombre de Estado francés y la vehemencia del patriota 
prusiano.»

P R U SIA  .— Berlín 2  de Setiembre.—Personal bien in
formadas dan por falsos los rumores que han corrido de 
que la Prusia se habia declarado en favor de la unión de

los Principados; y ademas se dice que tanto en esta cues
tión, como en las demas que ha promovido la gueriB, la 
Prusia guardara una completa reserva. {Gaceta universal 
alemana.}

Idem. Id. 4. — El Gobierno prusiano ha defendido 
con mucha energía en estos últimos tiempos, en Cons
tantinopla, los derechos del Banco de Moldavia, dispu
tando á la Puerta el poder de anular una concesión 
concedida legal y definitivamente por el Príncipe Ghika- 
El Gobierno prusiano está de acuerdo sobre este punto 
con el Gobierno francés, que defiende con no menos 
energía el privilegio de la navegación del Sereth y del 
Prutli, concedido por el Príncipe Ghika á una compañía 
francesa. En todo caso, el Banco de Moldavia se ha cons
tituido ayer ; y como se ha elegido para formar parte del 
Consejo de Administración un Consejero ministerial de 
Prusia, hay derecho de suponer que este paso no se ha 
dado sin el asentimiento del Gobierno prusiano.

Se espora aquí al Príncipe Adalberto, que viene de 
Gibraltar por Inglaterra.

Dinamarca continúa su obra de desnacionalización de 
los Ducados alemanes. Acaba de expedirse un decreto que 
cambia una gran parte de nombres alemanes de ciudades 
de ambos ducados en nombres dinamarqueses.

Sabemos que el Austria y la Prusia están enteramente 
decididas á someter la cuestión danesa á la Dieta germá
nica en el momento que se reúna esta Asamblea.

La conferencia aduanera de Eisenach ha decidido que 
el derecho de entrada del arroz sufriría una reducción- 
(Correspondencia Havas.)

DINAMARCA—Aalborg [provincia de JutlandJ 2 de 
Setiembre.—Voy todas partes se procura abreviar las ru
tas m arítim as, como lo prueba el ejemplo siguiente : una 
compañía inglesa residente en Lóndres ha emprendido la 
formación de un canal que una el golfo de Lümfjord (Jut- 
land) al mar del N orte, y de crear una línea de vapo
res que vayan de Hull (Inglaterra) por el nuevo canal y 
el Lümfjord, á Copenhague, con escalas en Aalborg , en 
Gothemburgo y en otros diversos puertos. Se anuncia 
que la construcción del canal se principiará este mes. 
(Hojas de Hamburgo.)

AUSTRIA.— uus Mein ó de setiembre. — El Gobierno 
austríaco intervendrá como mediador con objeto de im
pedir que estalle la guerra entre los montenegrinos y la 
Turquía. El Internuncio austríaco en Constantinopla, Mon- 
sieur de Prokesch, ha recibido instrucciones de Viena. 
Los motivos de la intervención austríaca se fundan en los 
perjuicios que la guerra ocasionaría al comercio de Dal- 
m acia, y en las consecuencias políticas que pudiera te
ner. (Correspondencia Havas.)

Viena 3 de Setiembre.—La brigada austríaca, que avan
zó hasta la frontera de Parma, volverá de guarnición á 
Cremona. Este movimiento parece que ha tenido por ob
jeto contener á algunos patriotas inquietos y dar apoyo 
al Gobierno parmesano. De aquí se deduce que no habrá 
ménós vigilancia en lo sucesivo, y podemos confirmar 
la noticia de que uno de los dos cuerpos de ejército del 
Mariscal Radetzki se pondrá en pié de guerra. El anciano 
Mariscal ha pedido hace poco su retiro, por serle ya muy 
difícil montar á caballo; mas el Emperador ha respondi
do que miéntras viva el Mariscal Radetzki nadie sino 
él mandará el ejército de Italia, y que si no puede mon
tar á caballo, podrá mandar en coche. El Mariscal manda 
en un faetón construido al efecto. ( Gaceta de Augsburgo.)

Idem 4* de Setiembre.— Se sabe que la respuesta del 
Gobierno de Ñapóles no ha satisfecho á las Potencias oc
cidentales, sino que por el contrario ha provocado nuevas 
y mas graves gestiones. Créese aqui que la Francia y la 
Inglaterra se han puesto de acuerdo para obrar colecti
vamente , y que sobre esto han dirigido una nota á nues
tro Gobierno, el cual no se sabe si querrá ó no tomar 
parte en estas gestiones». Sobre el contenido de la nota que 
las Potencias occidentales han de dirigir á Nápoles se sa
be muy poco. Se cree que contendrá algo que habrá de 
considerarse allí como un atentado contra la soberanía 
del reino. (Diario de Dresde.)

Idem 2.—El asunto de los piratas del Riff se conside
ra por el Austria como de ínteres para toda la Alemania 
y será en la Dieta objeto de una proposición del Presi
dente. Esta proposición se fundará en los protocolos de la 
Dieta sobre la piratería de los berberiscos. La Confede
ración germánica, como órgano central de la Alemania, se 
pondrá en relación con los Gobiernos de las grandes Po
tencias europeas para provocar un sistema de medidas 
generales encaminadas á castigar á los p in ta s  berberis
cos. Este asunto, que prueba los benévol ®  sentimientos 
de nuestro Gobierno con respecto á Prusia, será uno de 
los primeros de que tratará la Dieta. (Gaceta de la Bolsa.)

MERCADOS EXTRANJEROS

Bélgica.— Amberes 50 de Agosto.— El alza ha hecho 
nuevos progresos en los trigos bajo la influencia de los 
favorables avisos recibidos de otros mercados y de las 
constantes lluvias de la semana. La demanda ha sido ac
tiva ; sin embargo, hoy el mercado cierrá encalmado. El 
centeno no ha ofrecido tanta animación. La harina de 
América se ha enagenado corrientemente, tanto para el 
consumo como para la exportación, con un aumento de 
dos francos por barril.

F r a n c i a .— Marsella 30 de Agosto. —  A pesar de los 
enormes arribos que se han efectuado en esta semana, 
el mercado ofrece animación. Hoy estaba la plaza muy 
concurrida de forasteros que venían para com prar, pero 
que no hallaron la venta tan fácil como se habían’ ima
ginado. En trigos disponibles se han pagado los de Polo
nia á 42 francos, y se hubieran verificado cuantiosas ope
raciones con solo una concesión de 25 céntimos que h u 
bieran hecho los tenedores. Los de Marianópoli no pue
den obtenerse por ménos de 46 francos, y muchos pre
tenden hasta 47. Las demas clases se cotizan como sigue:

Trigo duro de Africa, disponible, 42 francos la carga 
[3 fanegas); id. para fin de año 42 francos 50 céntimos, á 
43 francos; id. Galatz id., 39 á 41 francos 50 céntimos, 
según clase; id. Polonia id , 42 francos; id. Alejandría’ 
Jaidi, para fin de año , ofrecidos á 33 francos 50 cénti
mos; hay compradores para los de Alejandría , Behara, á  
32 francos.

Los trigos richelas de Nápoles van escaseando de dia 
en d ia, y obtienen según mérito, de 52 á 54 francos; los 
maíces de Galatz se arrebatan á 24 francos disponibles, y 
23’50 para fin de año.

Idem 4* de Setiembre.— Arribos inmensos.— Precios 
encalmadísimos.— Trigo de Polonia disponible, 24 fran
cos la carga de 160 litros; id. para fin de año, 41 francos 
idem; id. de Marianópoli, para id., 46 francos.

Idem 2. — Los arribos de trigo durante el mes de 
Agosto han ascendido á 1.100,000 hectólitros, y solo en 
el dia de ayer entraron 150,000. El mercado está en ba
ja. Se temen pleitos debidos á la innumerable cantidad 
de buques que hay en los puertos.

Hoy han entrado todavía 128,000 hectólitros de ce
reales. Nunca se ha visto tal movimiento, pues nuestros 
puertos están tan cubiertos de buques, que no se sabe ya 
dónde colocarlos. Es cierto que por efecto de los vientos 
contrarios salen muy pocos, miéntras entran muchos dia
riamente , tanto que no se puede formar una idea exacta 
de la animación que reina en nuestra plaza. Los trigos 
de Polonia disponibles se venden á 40 francos 50 cénti
mos la carga de 160 litros, y para los tres últimos .meses 
del año á 41 francos, siendo imposible comprar á precios 
mas bajos. Los de Marianópoli disponibles se cotizan á 
45 francos 50 céntimos y 46 francos, para fines de año. 
Duros de Africa, muy escasos, á ,41 francos disponibles, 
y 42 para lo que resta de año, sin compradores.

Paris 30 de Agosto.—Las repetidas lluvias que hubo 
en la semana han sido motivo para retrasar en el Norte 
las faenas del campo; algunos trigos han sufrido, y los 
habrá que germinarán; pero el mal es de poca importan
cia, y nos hallamos en fin al término de la recolección.

Las transacciones han carecido de actividad en nuestra 
plaza durante la semana, y en sus últimos dias los pre
cios no han podido sostenerse. Los fabricantes que no se 
hallan en grandes descubiertos manifiestan deseos de rea
lizar, pero la baja del pan anima poco á los panaderos á 
las compras; según m arcas, los primeros van colocando

sus elaboraciones con dificultad de 91 a 95 y 96 francos 
el saco de 159 kilógramos.

No ménos retraimiento han demostrado los especula
dores que los panaderos; las cuatro marcas disponibles 
se ofrecían de 94 á 94 francos 50 céntimos; Setiembre, de 
90 á 91 ; Setiembre y Octubre, 88 á 89; fin de año 84 y 85 
y cuatro primeros meses de 1857 de 82 á 82 francos 50 
céntimos.
, Los trigos disponibles escasean, variando sus precios, 

según clase y procedencia, de 49 á 57 francos los 120 ki
lógramos. A plazo hay más ofrecimientos de 46 á 49 fran
cos según fecha de entrega. Los cultivadores venden poco 
por hallarse todavía ocupados, y los trigos que se ofrecen 
proceden siempre de la Sharte y del Anjou.

Se solititan los centenos disponibles para la Auver- 
nia, Borgoña y Jurá de 27 francos 50 céntimos á 28 fran
cos, clase superior, los 115 kilógramos.

La cebada tiene también demanda para el Saono de 24 
á 24 francos 50 céntimos los 100 kilógramos.

Dijon tuvo el 25 una reunión comercial de especula
dores en cereales de todas partes. Los vendedores venían 
del Norte, y los compradores del Este y del Centro. Los 
trigos disponibles son poco abundantes,’ y las operaciones 
han versado sobre fechas más ó ménos largas , y en su 
mayor parte para fin de ano, para cuya fecha los del 
Oeste de nuestras comarcas y del Norte se han cedido de 
47 á 48 francos los 120 kilógramos. Ménos importancia 
han ofrecido las harinas, enajenándose tan solo de 3 á 
4,000 sacos, cuatro m arcas, para los cuatro primeros 
meses de 1857, de 82 á 83 francos el saco de 159 kiló
gramos. Compradores y vendedores manifestaron al se
pararse la intención de reunirse el año próximo el último 
lúnes de Agosto.

Los labradores presentan todavía pocos trigos en 
nuestros mercados, porque tienen que recoger las avenas 
y les falta tiempo para la trilla. Para compensar esta fal
ta los fabricantes operan fueran de su radio, los de Char- 
tres en la Sharte ; los de Etampes y de la Beauce en 
Saumur , Angers y Nantes. Las cotizaciones son en di
chos puntos de 49 á 52 francos los 120 kilógramos.

En el Norte ha habido algunas plazas que anuncian 
descenso, así como también en Normandía. En el Havre 
hay poca animación por falta de compradores. Se ofre
cen las harinas de América de 40 á 43 francos el barril 
de 88 kilógramos.

La baja de la semana anterior atrajo buen número de 
tomadores en la Sharte; pero los tenedores se animaron 
y han obtenido una alza de dos francos por hectólitro es 
decir, de 29 á 29 francos 50 céntimos los 77 kilógramos. 
La demanda se ha retirado con estas pretensiones, y hoy 
creemos se operará con mas economía.

Aun no se manifiestan las necesidades en el Centro, 
hallándose las alhóndigas bastante provistas; verdad es 
que su cosecha no es muy mala, y que regularmente ten
drá lo necesario aquella región. Un tiempo hubo en que 
consumía mucha harina de segunda , cuya circunstancia 
aminoraba las pequeñas compras de granos; pero hoy 
este comercio se ha dificultado de tai modo, por prefe
rírselas clases de primera, que sepuede decir ha desapa
recido.

Ahora que las harinas de primera escasean casi en 
todas partes, se anuncia un excedente de las segundas 
que no se pueden colocar á ningún precio; el fabricante, 
aun cediéndolas baratas, no se atreve á venderlas por
que tienen poco ó nada de gluten ; y pudiendo resultar 
de su análisis graves errores, se expone á correr un 
riesgo que le causaría algunos sinsabores. Estas harinas 
entraban antes en el consumo con proporción de un 6 
ó un 7 por 100; hoy apénas entran por un 4 por 100, lo 
que representa en ocho ó diez dias de consumo para toda 
la Francia de dos á tres millones de hectólitros de grano.

Bajo los favorables avisos de P aris , Burdeos ha sos
tenido sus precios; las compras hechas en Nantes em
piezan á llegar ó aquella plaza.

Marsella espera con impaciencia la apertura de los 
canales para expedir al Languedoc los trigos comprados 
por el comercio de aquella provincia. A pesar de las 
enormes existencias que hay en sus puertos y depósitos 
los precios no declinan. Hay tomadores para el trigo de 
Polonia y Africa , para fin de año , de 42 á 43 frs. la 
carga de 160 litros.

Las lluvias retrasan la cosecha en Inglaterra, y co
mienzan á inspirar sérias preocupaciones, tanto por la 
calidad como por la cantidad. Esta desanimación ha pro
movido un alza de 3 frs. por hectólitro desde unos 15 
dias.

En Bélgica las labores campestres perjudican el abas
tecimiento de las alhóndigas. Los mercados del interior 
se anuncian en alza.

Hay buena demanda en los mercados del Báltico , con 
firmeza y favor de un franco por hectólitro.

En el Ducado de Badén, en Manhein, se solicitaba el 
trigo para Francia, pagándose el viejo á 35 frs., y el 
nuevo á 37 por los 100 kilógramos.

El mal tiempo ha ocasionado alza en Hamburgo. A 
plazo se cotiza el trigo de Holstein, de 28 á 29 frs ., y el 
de Dinamarca de 27 a 28 frs. el hectólitro.

Los precios continúan elevados en Odessa: se han 
realizado 35,700 hectólitros, de 21 á 25 frs. 50 es. el hec
tólitro.

De Nueva-York escriben el 16 de Agosto que reinaba 
bastante animación en cereales. El barril de harina se 
cotizaba de 29 á 36 frs. 75 es. por las clases ordinarias.

Idem 4.° de Setiembre.—El tiempo ha mejorado y fa
vorece los últimos trabajos de la recolección. La genera
lidad de los mercados se anuncia en baja, excepto en las 
grandes plazas como Marsella, Havre, Burdeos, Nantes 
y Lvon.

Aunque no se advierte mucho movimiento en nues
tro mercado, la liquidación de Agosto ha promovido la 
venta de varias partidas de harinas cuatro marcas á 94 
y 94 francos 50 céntimos.

A plazo se pide á 85 francos para fin de año, y á 83 
para los cuatro primeros meses de 1857. Creemos se 
realizarán algunas operaciones si los tenedores quisiesen 
hacer una concesión de 50 céntimos á un franco.

Continúan los panaderos comprando por partiditas 
para sus compromisos mas apremiantes, vendiéndose 
las buenas harinas de las cercanías de 92 á 95 y 96 fran
cos el saco de 159 kilógramos.

El miércoles 3 del corriente se rematarán en la a l- 
hóndiga 3,874 sacos de harina, de los cuales 1,500 de 
España y los demas de América.

Idem 2 de Setiembre.—Las harinas cuatro marcas dis
ponibles continúan solicitadas, efecto de su escasez, para 
la liquidación de Agosto, por lo cual los tenedores sos
tienen sus pretensiones con firmeza. Se ha vendido á 95 
francos el saco; pero al cerrarse el mercado no se hallan 
vendedores.

Para las fechas distantes las operaciones están encal
madas; pues los tomadores no se atreven á llegar á los 
límites de su cotización, que son como sigue: Setiembre 
90 francos; Setiembre y Octubre de 88 á"89 francos; fin 
de año 84 francos; cuatro primeros meses de 1857, 83 
francos el saco de 159 kilógramos.

Idem 4 .—Los fabricantes han enagenado hoy pocas 
harinas entre los panaderos, quienes no toman mas que 
lo tpuramente indispensable para satisfacer al consumo 
local, de 90 á 95 francos el saco de 159 kilógramos, se
gún marca y procedencia.

En la plaza hay mucha calma en las transacciones. 
Las harinas cuatro marcas disponibles siguen á 95 fran
cos. Lo entregable en fin de mes está encalmado á 90 
francos; Octubre 88 francos; fin de año á 84 francos 50 
céntimos, y cuatro primeros meses de 1857 de 82 fran
cos 50 céntimos á 83 francos.

Ayer tarde y en esta mañana abundaban mas los ofer
tas de trigos, ocasionando con esto un descenso de uno 
á un franco 50 céntimos sobre las cotizaciones de la se
mana precedente. La mercancía disponible se ha coloca
do de 48 á 50 francos los 120 kilógramos, según clase. 
Se han vendido trigos de las cercanías de Nantes de 47 á 
47 francos 50 céntimos y 48 francos para entregar dentro 
de ocho ó diez dias, y otros de Picardía á 45 francos para 
Enero de 1857.

I n g l a t e r r a .— Liverpool 29 de Agosto.—Desde el m ar
tes los precios han ido tomando estimación en vista de lo 
variable que se presenta la atmósfera.

Hoy continuaba activa la demanda para las clases supe
riores de trigo y harina con un ligero favor; las demas 
están abandonadas. El maiz ha subido 22 céntimos por 
hectólitro.

Idem 2 de Setiembre.—El tiempo ha sido muy va
riable -durante la semana, causando inquietudes fáciles 
de calcular atendido el estado de la cosecha: sin embar
go, los mercados agrícolas han ofrecido síntomas de un 
movimiento en baja que procede de la disposición de los 
arrendatarios, en las provincias interiores y del Sur, pa
ra vender tan pronto como puedan la nueva recolección, 
con el objeto de asegurar los elevados precios que rigen 
en la actualidad.

En el trascurso de dicho período, el comercio de ce
reales en esta plaza ha oscilado cual la aguja del baróme
tro. El lúnes se advertía gran animación entre los espe
culadores ; pero el viernes, habiéndose puesto el tiempo 
bueno, hubo un cambio total, manifestando todos mucha 
prudencia.

Hoy el mercado estaba poco concurrido y limitadas las 
operaciones. El trigo ha declinado de 2 á 4 dinero por 70 
libras. La harina ha bajado de 6 dineros á un schelin por 
barril, y el maiz de 6 dineros por 480 libras. La cebada 
no ha tenido alteración.

Cotizamos :

Trigo inglés blanco, de 9 schelines 9 dineros á 10 sche- 
lines.

Id. id. rojo, 9 schelines 8 dineros á 10 schelines 2 di
neros.

Id. España blanco, 10 schelines 9 dineros á 11 sche
lines.

Id. id. rojo, 10 schelines á 10 schelines 2 dineros.
Id. de América blaíico, 10 schelines á 11 schelines.
Id. id. ro jo , 8 schelines 6 dineros á 10 schelines.
Todo por las 70 libras.
Harina inglesa, 50 á 57 schelines por 280 librías.
Id. de España, 60 á 61 schelines por 280 libras.
Id. de América, 24 á 38 barril de 196 kilógramos.
Importaciones déla semana.—Trigo, 51,871 cuarteras; 

harina, 1,406 sacos y 53,038 barriles; maiz, 4,074 cuar
teras; avena, 5,837 id.

Lóndres 4.° de Setiembre. — Buen tiempo. Arribos re 
gulares. Baja de un franco 75 céntimos sobre el trigo del 
país nuevo. El extranjero sostenido. Harina ofrecida. Ce
bada y avena firmes.

Idem 5 .—El tiempo continúa bueno: hov las operacio
nes han ofrecido corta animación, especialmente en tri
gos del pais con tendencia á la baja. El extranjero no ha 
sufrido alteración. Se han recibido partidas considerables 
le harina, y continúa este polvo á ios precios indicados 
en nuestros anteriores avisos.

Los mercados del interior anuncian un descenso de 2 
í 6 schelines por cuartera de trigo.

P rusia.— Berlín 45 de Agosto.— Los negocios de la
nas continúan en excelente posición. Se han vendido este 
mes de 10 á 12,000 quintales de lana á precios más ele
vados por término medio de 3 á 4 rth. sobre los últimos 
3ostes. Los compradores eran la mayor parte manufactu
reros del R hin, de Bélgica y del pais. No habia más que 
un solo fabricante inglés. Las lanas de cordero casi todas 
as han tomado casas de Hamburgo y pagado de 77 á 95 
rth : las lanas de vellones de 80 á 90 rth. Continúan las 
legadas de lanas de la Prusia oriental y occidental, como 
le costumbre en esta época; pero faltan las llegadas de 
a Rusia, pues toman el camino directo de Francia é In
glaterra.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Leoncio y compañeros mártires.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas de San 

5ascual.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
le arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han 
mtrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación se 
3xpresan:

1,366 fanegas de trigo.
370 arrobas de harina de id.

2,866 lib ra s  de pan cocido.
14,778 arrobas de carbón.

100 vacas que componen 39,522 libras de peso
589 carneros que hacen 14,923 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
Madrid 11 de Setiembre de 1856.==£l Duque deBer- 

vick y  de Alba.

Voto de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

’arne de vaca............................  3 9 4  ¿0 16 á , g
dem de cam ero...........................................  ¿
dem de ternera........................... 65 á 75 25 á 42
rocino añejo............................... 73 82 28 á 32
[amon............... ...........................  95 á 1(6 38 á 50
iceite...........................................  54 á 56 16 á 17
í ino..............................................  34 á 40 10 á 16
,an; ..............................................  • • 14 á 17
garbanzos.................................... 38 á 56 10 á 16
udías...........................................  24 á 28 8 á 14
^rroz................................... ......... 30 á 34 10 á 12
.entejas........................................  á 14 5 á 6
barbón.......................................... 7 á 8
tabón............................................  38 á 57 14 á 22
Jatatas..........................................  6 á 7 3 á  4

Madrid 11 de Setiembre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada * de 39 á 41 rs. vn.
A lgarrobas..„ .............  á 38 y¿ rs. vn.

T rigo vendido. P recio i.

18 á 60
88  68
94......... 70 „
20......... 71

100........  72
308......... 73
166........  74
142........  75
40........  76
43......... 77
32......... 78 /i

1,051

Madrid 11 de Setiembre de 1856.*=E1 Interventor, José
A 1 A A

B O L S A .

Ayer estuvo completamente paralizada. El consolidado 
Jurante Bolsa se ofreció á 41-85 sin encontrar un solo 
tomador. La diferida que la cotización oficial presenta á  
26-25 , tanto en Bolsa como después de cerrada, estuvo 
ofrecida á 26-22 > no pasando el dinero de 26 -20. Los
demás valores no han sufrido alteración.

Cotización del 44 de Setiembre de 4856 á lastres de la 
tarde.

EFECT03 PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado , 41-85 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 26-25 d.
Amortizable de prim era, id., 12-20 d.
Idem de segunda, id . , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 1 de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id ., 85-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 85-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 83. 
Acciones del Canal de Isabel 11 deá 1,000 rs. 8 por 100 

anual, id ., 108-50 d.
Idem del Banco de España, id., 125 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,50-75.—Paris á 8 dias, 5-29 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. !Benef.

Albacete* . . 3/8 L u g o .  3/4
A licante.... . .  1/4 M á lag a ..... . .  3/4(1.
Almería................ 1/4 Murcia  1/4 p.
Avila  3/4 Orense  1
B adajoz.... 1/4 ¡Oviedo  par.
Barcelona., par. ¡Palencia . .  . 1/2 p.
Bilbao  1/4 ¡Pam plona.. 1 p.
Burgos  1/4 p. Pontevedra. 3/4
C á ce re s .,.. par. Salamanca.. 1 2
Cádiz..................... 3/8 d. g. Sebastian. 1/4
Castellón............... Santander. . 1 /4
Ciudad-Real 1/2 p. S an tia g o ... par.
C órdoba.... 3/4 S eg o v ia .... 1/4 d.
C oruña................  1/4 d. S ev illa ........  1/2
C u e n c a .. . .  3/8 Soria  1
G erona.................  Tarragona..
G ra n a d a ...  1/4 Teruel...................
Guadalajara 1, 2 Toledo.. 3/4
Huelva................... V alencia.. . par d.
Huesca..................  Valladolid. . 1/2
Jaén  l p, Vitoria..  1/2
León  .........  par. Zamora . . . .  1/2 p.
Lérida.................... Z aragoza... 1/4
L o g ro ñ o ... 3/4

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 44 de Setiembre á las siete y cuarenta y cinco minu
tos de la noche.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses.— Tres por ida 
70-60.—Cuatro y medio por 100, 92-10. »

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 40 5/8 
Idem diferido, 25 
Consolidados, 94 á 945/8.

Amberes 6 de Setiembre. — Diferida, 24 5/8 __
rior, 40 1/2. 1 ' 4:ue'

Amsterdam 6 de Setiembre.—Diferida, 24 15/16_
terior, 40. ' ' ^

Bruselas 6 de Setiembre. — No se cotizaron nuestro* 
fondos. *

Lóndres 6 de Setiembre. — Consolidados ingleses 
95,95. — Diferida española , 25 1/4. — Exterior, 45" 1/.1^ 
Certificados, 6.— Pasiva, 6 3/4,

B IB L IO G R A F IA .

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES E 
instrucción para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Impren 
ta Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exenciones 
físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 6 rs. ejemplar.

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
vende, á 20 rs. v n . , la Colección de sesiones celebradas 
en audiencia pública sobre la reforma de Aranceles á  
consecuencia del proyecto de ley presentado por el Go
bierno en 16 de Noviembre de 1855. Consta de 6514 plie
gos en folio. 7 1

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION MU-, 
nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 1856.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Impren
ta Nacional. ^

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA —
Memorias de la Real Academia de la Historia, ocho tomos 
en 256 rs.—-Historia general y natural de Indias, por
rernandez de Oviedo, cuatro tomos en 240 rs. Siete
Paitidas, del Rey D. Alonso el Sabio; tres tomos en 90 
reales.—Opúsculos legales del mismo Rev , dos tomos en 
48 r s .— Memorial histórico español: van publicados 34 
cuadernos a 6 rs.—España sagrada, 47 tomos: faltan al
gunos.— Viaje literario del P. Villanueva, 22 tomos en 
116 rs. — Sumario de antigüedades romanas en España 
20 rs. — Colección de Córtes de Castilla v de León 38 
cuadernos en 100 rs.— Historia de las Reinas Católicas 
dos tomos en 24 rs .— Elogio del General Escaño en 16 
reales. 5

Estas ob ras, con otras cuyo pormenor consta en el 
catalogo, se venden en la librería de Sánchez, Hurtado 
Matute e Imprenta Nacional, y en  el despacho de la Aca
demia, calle del León, núm. 21. 3523

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S.

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA.—NO HABIEN- 
do podido tener efecto en el dia prefijado el arrenda
miento del referido teatro por circunstancias de todos co
nocidas , la comisión encargada de su administración se
ñala para su remate el 15 del presente mes de Setiembre 
a las doce en punto de su mañana, en el salón de descan
so del mismo edificio, según el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la casa-habitacion del Sr. pre
sidente de la expresada comisión, sita en la calle de Ace- 
vedo, antes Real, núm. 37. El arrendamiento será bajo
e l  tipo de 1 2 ,000  rs. Vil. p o r  la  tem p o ra d a  q u e  m edia  
desde 1.° de Octubre próximo hasta fin de Agosto de 1857: 
advirtiéndose que entre las mejoras hechas en dicho tea
tro se cuenta el alumbrado de gas.

Los que deseen interesarse en el remate han de acre
ditar en el acto de la licitación haber consignado en la 
Depositaría de la Junta provincial de Beneficencia de esta 
capital 1,200 rs. por via de garantía que asegure su com
promiso, la cual se devolverá á los que no hubiesen ob
tenido el arrendamiento, concluida la subasta. 3503-1

EN LA ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUC- 
cion prim aria, sita en la calle Ancha de San Bernardo 
núm. 80, se subastarán el dia 12 del corriente, á las once 
y media de la mañana, el asfaltado del portal, la habilita
ción de una escuela de niños y la reparación, embaldo
sado y blanqueo de una galería.

El pliego de condiciones se manifiesta en la Secreta
ría del Establecimiento desde las once de la mañana á 
las tres de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de I856.=*=E1 Secretario, Cé
sar de Eguílaz. 3454—\

TEATRO REAL, r-CONSERVADURIA.— CON SUPE- 
rior autorización se sacan á pública subasta, para el dia 
18 del corriente y á la una de la tarde, las obras que 
se han de ejecutar en este establecimiento.

1 .a Pulimentado de las escaleras régias.
2.a Recorridos de estucos de las galerías y pintado del 

vestíbulo de la plazuela de Oriente.
3.a Recomposición de butacas, divanes &c.
4.a Composición de chimeneas y estufas.
5.a Construcción de una portería, y entarimado de la 

escalera y portal de la calle de Cárlos III.
En el despacho del Sr. Conservador del mismo se ha

llarán de manifiesto los pliegos de condiciones desde las 
nueve de la mañana á las tres de la tarde, todos los dias 
hasta el expresado 18 del corriente, en que lian de tener 
efecto las subastas.

Madrid 11 de Setiembre de 1856.=«E1 Conservador, 
Salvador del Rey. 3525—3

SOCIEDAD MINERA LA CONSTANCIA.— MINA EL 
Perú.—En cumplimiento de lo que previenen los artícu
los 8.° y 9.°, capítulos 2.° y 3.° del reglamento de dicha 
sociedad, quedan amortizadas las acciones señaladas con 
los números 3, 9 ,1 0 , 13, 14, 15, 20, 22, 27, 29, 34, 37, 
41, 42, 48, 49, 50, 53, 57 y 100, y ademas los cuartos 
3.’ y 4.° de la acción núm. 76; 2.° y 3.° de la del 79, y 
1.° y 2.° de la del 82. Y en su consecuencia no deberán 
tener curso lás láminas que lleven dichos números, ex* 
expedidas con anterioridad al mes de la fecha.

Madrid 11 de Setiembre de 1856.=E1 Presidente, José 
Rodríguez. 3522

ESPECTACULOS.

TEA TR O  DEL P R IN C IP E . — A las ocho y me lia de
la noche— El drama nuevo en tres actos titulado La Va
quera de la Finojosa.— Balada de la ópera Rigoletto, can
tada por el Sr. Belart.— El baile nominado Fantasí 1 es
pañola.—Rondó y variaciones de la ópera Pietro il Gran
de, cantadas por el Sr. Belart.—El baile español La her
mosa Sevillana.

TEA TR O  DEL CIRCO. — La empresa que tenia á su 
cargo el teatro del Príncipe el año anterior ha tomado el 
del Circo para la temporada próxima. Ha procurado for
mar una compañía digna, al frente de la cual estarán los 
primeros actores Doña Teodora Lamadrid, D. Julián R0"  
mea y D. Joaquín Arjona.

El teatro se ha pintado y dorado de nuevo; se han 
forrado asimismo de nuevo las butacas , y se ha hecho, en 
Pin, cuanto ha sido posible para el mejor servicio del pu
blico. , .

Respecto del precio de las localidades, no se liara la 
menor alteración en el que han tenido el año pasado y 
anteriores.

Debiendo dar principio las representaciones del 29 
al 24 del presente mes de Setiembre, quedará abierto el 
abono el dia 12 y siguientes en la Contaduría de este tea
tro desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Los señores abonados de la temporada anterior ten- 
Jrán reservadas sus localidades hasta las tres de la tarae 
iel dia 16, por si gustan continuar en ellas.


